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SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

BASE AERONAVAL DE SA..~ JAVIER

Adquisición de mueblc3-

Para contratar mediante concurso
con arreglo al erticulo 217 de la vi~
gente Ordenanza de Arsenales, y ba
jo el precio tipo de cuarenta y siete
mil trescientas cincuenta y seis pe
setas, la adquisición de muebles pa
ra despachos y oficinas de- esta Base
reseñados en el pliego de condicio-
nes. se admitirán, durante las horas
hilbiles de oficina, los pliegos de pro
posiciones con su documentación
complementaria, hasta el dia 26, in
clusive, de los corrientes, en la 'Je
fatura de Aviación Naval (Ministerio
úe Marina), y hasta las once hOl'as
del 30 de los corrientes, en la Comi~

saria de la Base Aerona....al de San
Javier; estando de manifiesto en am
bas dependencias, a disposición de
los que deseen interesarse, los pliegos
de condiciones facultativas y legales
a las que se sujetará este contrato.

San-Javier, 15 de Octubre de 1935.
El Comisario de la Base, Luis Maldo
nado.

5-2680
".--<l~¡>{1'9--....

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE _.o\.VlLA

Hasta las trece horas del dia 24 del
actual se amnitirán en ~sta Jefatura de
Obras públicas y en las de ~1-adrid, To
ledo, Cáceres, Salamanca. Valladolid y
Segoyia, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de repa
ración con riego superfidal de emul
sión asfáltica de la carretera de Rama
castañas a San :Martín de Valdeiglesias,
kilómetro 48, con cargo a las bajas de
bajas de bajas de las del plan general,
cuyo presupuesto asciende a 2.794,50
pesetas, siendo el plazo de ejxución de
dos meses, y la fianza provisional de 84
pesetas.

La subasta se celebrará en esta J efa
tura de Obras públicas situada en la
calle d,e Joaquin Costa, 29, el día 29 de
los corrientes. a las once horas.

El ,proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presen13rá en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que al abrirla no resulte con tal
requisito cumplido. lo cual lleva con
sigo el que una v-ez entregada la :pro
posición al Oficial encargado de reci
birla no se puede admitir )' en ningún

momento el subsanar la defic~ncis.que
en cuanto a su reintegro tenga..

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 19"23 ("Gaceta" del 13).

El proponente se obliga a acompañar
a la licitación eJ. justificante de haber
cumpiido las prescripciones relativas al
régimen del Retiro obrero, segim el
Real decreto de 21 {le Enero de 1921.

Avila, 10 de Octubre de Hl35.-El In.
geniero Jefe, Jesús Ramirez.

S---2672

COMISION GESTORA. DE LA EXCE
LENTlSlMA. DlPUTACION PROVL."'l"

ClA.L DE: BALEARES

Vacante en la Zona dt Inca (Mallor~

ca-Baleares) lap-laza de Recaudador
titular de las Contribuciones e Impues
tos del Estado a cargo de la e..xcelenti
sima Diputación provincial de Balea
res. según dispuso el Decreto del Mi·
nisterio de Hacienda fccha 5 de No
viembre de 1929, 13. Comisión gestora de
dicha Corporación pro....incial acordó,
en sesión eelebrada el dia S del ccrrien.
te, anunciar su provisión mediante con
curso, 18l"1"eglad'.unente a las. prevencio
nes contenidas en el vigente Estatuto
de Recaudación y con sujeción a las si
guientes condiciones:

1." Para cubrir la vacante de Recau
dador titular de Contribuciones e Im
puestos del Estado a cargo de esta. Di
putación provincial eu la Zona de Inca,
se abre concurso público. al que po·
drán concurrir los funcionarios de Ha
cienda, lós empleados de esta Diputa
dón y cuantas personas se consideren
capacitadas para ocupar dicha plaza.

2." Las solicitudes, extendidas en
papel timbrado común d-e la clase oc
tava, al que se unirá un timbre provin
cial de una peseta, y dirigidas al señor
Presidente de la Diputación, se presen
tarán las suscritas por individuos no
funcionarios de Hacienda, en el Xego
ciado de Personal de la Secretaría de
dicha Corporación. en las horas de ofi
cina (de nue"e a trece), dentro de los
veinte días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", acompañando los docwnen
tos convenientes para demostrar su COn
dición, aptitud)' méritos ,preferentes..

Los solicitantes funcionarios del .\1i
nisterio de Hacienda deberán cursar'
sus instancias por conducto del ilustri
sime señor Delegado de Hacienda de la
pro....incia o Jefes de los Centros donde
presten sus servicios.

3.& El COncursante que resulle elegi
do habrá de ajustarse estrictamente en
el ejercicio de su cargo a las normas es
tablecidas en el vigente Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre de 1928,
Reglamento de régimen interior dd Ser
vicio y demás disposiciones dictadas en
la materia, asi como a las que en lo su
cesivo se dicten.

4." Se asigna como premio de co
branza abonable por las sumas que se
recauden en periodo voluntario el 0,75
por 100.

Por la acción ejccuti.a percibirá el
50 por 100 de los recargos de apremio
en que incurran los contribuyentes mo
rosos y las dietas yremuner.aciones &i~

tabl~idas rOl" las disposicione.:; vigen-

tes, cuidando d~ no ocuion:ll' a los con
tribuyentes okos gaatw que los indis
pensables.

Correrá a cargo del Recaudador el
personal auxiliar que estime n~esario
y cuanto afecte al servido que le es
propio, vinien~lo obligado 8 tener sus
oficinas abiertas MI público en local
adccuado y d-entro de la capitalidad de
la Zona, que reúnan las debidas OOIt
diciones a juicio de la Diputación.

5.· Una vez expirado el plazo que
para la presentación de solicitudes en.
la base segunda se fiJa, la Comisión
geslora procederá al nombramiento do
la persona (fu.e ha de ocupar la plaza
con sujecióil a las normas que en la ba~

se primera se fijan "Y teniendo en cuen·
ta las condiciones que en el concursante
concurran respecto a 3U situacióu pe
cuniaria, costumbres, idoneidad para el
oorgo y cuantos datos puedan conducir
a un conocimiento exacto y aquilatado.
de sus merecimientos.

Estas condiciones serán a:preciadas
por el juicio directo que los señores
Diputados que integran la Comisión
gestora haya formado de los solicitan
tes, nO sólo como consecuencia de los
datos. y antecedentes por éstos aporta
dos, sino también de los que COI1 ca
rácter reservado y particular se hayan
de ellos procurado.

6.& La fianza que deberá prestar el
nombrado será. para los funcionarios
de Hacienda. la de 198.877,57 pesetas,
y para los que no lo sean, la de pesetas
397.755,14, Y debera ser constituída
ante esta Diputación precisamente en
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica dentro del plazo ma!"cado en las
disposiciones vigentes, estimándose en
otro caso como renuncia del cargo y
facultada la Diputación para declara,'
la vacante del mismo o nombrar olrO
concursante.

7." Los pueblos que constituyen la
Zona de Inca a que este C(lrlcurso se
contr:le son: Ajara, Alcudia. Binisalem,
Buger, Campanet, Costitx, Consel!, Es
carea. Inca. Lloseta. Llon~t (fe Vista
Alegre, Llubi, ~Iaria-de la Salu.d, )!an~
cor del Valle, );Iuro, Pollensa, La Pue~

bla. SanceIlas, Santa :'i~l·gariLa, Selva y
Sineu.

Palma, 10 de Octubre de 1935.-E!
Presidente, F. Julíá Pcrelló.-Por acuer~

do de -l,a Comisión gestora, el Secreta-
rio, ::.\Iiguel Foni. S-2G75

DIPUTACION PROV¡);"CL4.L
DE G!U.X-,\.DA

La Comisión gestora ha acordado sa
car a pública subasta la construcclt'on
de 7.987 metros 4;> centímetros (sieie
mil novecientos ochenta ... side metros
con cuarenta y cinco eelitímetro6) del
camino vecinal llamado de la 'I.-enti
Ila del Fraile al Suspiro del :\loro.

Es objeto de esta subasla la adjudi
cación de las obras de construcción de
7.987 metros 45 ccntimclr"os elel cami
no vecinal denominado de la YrutiUa
del Fraile al Suspiro de! ::,Zor-o, cuyo
tipo o importe de subasta es de pese
tas 119.036,39 (ciento dkclnuev~ nJil
trenta y seis pesetas con trcin ta y nue
ve céntimos).

El plazo de presentaci6n de propo
siciones será de .einte dbs h~bile~.

que cooen zara a con tarse dc:;:de el si
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,guiente a la publicaci6.n de este anun·
~io y p:l.iego .de condiciones en el Bo
letín Oficial de la provincia ). GACE'l'A.
DE MADRID, en las horas de die. a tre
~e de Oada uno de dichos 'dias, en la
~.f;<:retaría de la Corporación. con los
r~dsitos establecidos y todos aqué
llosa que se refiere el artieulo 15 del
Reglamento de Contratación de obras
-j. servicios municipales y pro....inciales.

"La, subasta tendra lugar el día si
gw.ente hábil en que hayan transcurri
-do ~'€iI::t8 hábiles de haberse publica
do este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia. y GACETA DE )'LWRID, _a
las once, en el Salón de Sesiones de la
Comisión gestora y ante Notario pú
blico. y presidida por el de la. Corpo
ración.

Los licitadores podcl.n concurrir a
la subasta por sí o por medio deapo
derados. con poder bastante en dere
cho, a cuyo efecto la Corporación ha
designado para el bastanteo al gestor
D. lIliguel Suárez Cobo y al Secretario
de la Diputación D. JoaquÍlD. Torres
Calleja.

El depósito prO"isional par,:'\ poder
tomar parte en la subasta será el del ;}
por 10u del tipo de subasta. o sea la
sUlma de cinco mil ,novecientas cin
cu~nt"a y una pesetas con ochenta y
dos cén timos, }' la 1ianza definitiva de
iglíal cantidad. Ambos depósitos debe
ranser en metálico o signos de cr.edi
to, rle los ¡que determina el articuIo 11
del' Reglamento de 2 de Julio de 192-1.

El plazo de ejecución de las obras
será de un ,año :;¡ partir del día en que
comiencen las mismas, y sera a lo,;
treinta días desde la fecha de formali
zación del contrato en escrítura pú
blica. El plazo de garantía d'e la obra
sera de un año a partir de su terminl.'-

. ción.
El pago de la citada obra se efec

tuará por certificaciones de obr.as rea-
liúdas. '

Lás proposiciones y pujas se:':ín a la
j;lajacn iallivs pür dentos ie ]a can
tid:ld total del presupuesto de contra
ta':con sujeción al siguiente moddo:

. Don "', ,'ecino de ...• que hs!:lita
,en "', edad ... , estado , profe~iún

.. _. con cédula personal , que acom-
paña ... , en ten.do del anuncio y plie
go ue l:ondiciones, que acepta, en to
das sus partes para las obras de cons
lructión, de 7.987 metras 45 centí:¡Je·
Iros del cnmino Ye;;in31 llr.mado de la
"úntill::: del Fraile al Suspiro del :Ho·
r<>, se compromete a realizarla enl su
jeción estricta al proyecto y condi-:io·
n.es aprobadü.:s por ... (el tipo de su
basta o con b~lja de un tanto por cien
to bajo dicho tipo).
, '{,n,nada '" de ... de ln~.

(fir:n:l del proponente.)
Pub~icarlo e~ anuncio pre\-;o a que

se refi-erc el artículo 26 del Regl:;tnen
.to de COll1Í':~!3tión, 11:-1 transcurrido el
p-lazo concedido sin que Se haya .1erlu
cido ~énero alguno de reclamacüm o
n\('ur~o.

El plie;.:;o- de condiciones ha sido pu·
bEcado íntegro en el Boletin Oficial
de es¡a provincia, número 233. corres·

. pon dien te, al .:J del ac tual, y que el ori
ginr:l con el pro)'eeto y demás antece

-Fomento ,de la Secretaría de esta D1
dentes seenC::lentran en la Sección 'de
p'lltaci~n. a disposicion de 10s que pue-

dan ser- interesados, todos los días há
biles del plazo. en las horas de diez a
trece.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo
prevenido.

Granada, 8 de Octubre de 1935.-EI
Presidente, Antonio Alvarez Cienfuego.
El Secretario, J. Torres Calleja.

S-2&i6

AYUNTAMIENTO DE PRAVIA

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamíento, se anuncia al público
que el lunes, 18 de Noviembre pró
ximo, a las once de la mañana. y en
el Salón de sesiones de las Casas Con
sistoriales, tendrá lugar la pública su
basta de un empréstito municípal' de
100.000 pesetaseo 200 obligaciones de
un valor nominal cada una de 500 pe
setas, al tenor de las condiciones si
~uientes:

lo" El Ayuntamiento de Pravia, por
su sesión de 24 de Agosto del corrien
te año, acuerda la emisión con ~rreglo

a los cuadros de interés y amortiza
rión que se insertarán de un emprés
lito municipal de cien mil pesetas
(100.000) e n doscientas obligaciones
(~OO), de a quinientas pesetas (500)
nom41ales cada una, al ínterés anual de
un cinco por ciento (5 por 100), libre
de impuestos creados o por crear por
el Estndo. provincia o :\lunicipio.

2." El cupón se -corresponderá con
el 1:° de Julio del año 1936, el 1.° de
Enero y 1.0 de Julio de cada año suce
sivo.

Sin embargo, los intereses por el' pe
ríodo -de tiempo que medie entre la
suscripción de las obligaciones yel 1.0
de Enero del año entrante, se ::>bonará
por dias de intcrés al tenor de 10 que
resulte en la oportuna liqtüdación.

3,- Las obligaciones se -colocarán
mediante subasta pública al tipo del
nO\"~(1ta y siete por ciento (97 por 100).
serán ai pariaaor y habrán UI: amor
tiza'rse por todo su "alor nominal en
un periodo de treinta años, a contar
del día primero de Enero De mil nove
cientos treinta y ocho (~938), reser
vándose el Ayuntamiento, sin embar
go, el derecho de (Idelantar total o par
cialmente la amortizaci60. '

4,- El empréstito tendrá la garantia
eS;icclal de los in~resosdel Capítulo IX,
al-tiC'ulo 2.0 del Presupuesto or-dinario,
re1ativos a las participaciones y recar
gos rn las contribuciones e impuestos
dei Estado.

En el caso que po" disposiciones le
ga1e, fueran suprirn¡~10s algunos oto·
dos lns conceptos de ingre'ios del r.efe·
fido articulo durante el tiempo nece
sario para la cancelación total de la
deuda que se emite. ei Ayuc,tamiento
se compromete, de hoy _para entonces, a
afianzar esta obligaci6:l ('on los que se
establezcan corno sustitutivos de aqué·
1105. y si sus productos no 'l"~suHasen

sufkientes a eubri!" la anualidad con
otros de los existentes en el presupues.
to que llenen aquel fin, todo -sin perjui
do de la' garantía general de los recur,
so~ munrcipales.

5." El sorteo para la amortización

¡ se verificará durante el mes de Dkiem·
bre de cada año, a contar del 1937, pre

I .io anuncio con quince dias de antici·

pación. en el que habrán de expresarse
el número' de obligaciones P. amorti
zar.

6! El Ayuntamiento queda obliga
do a consignar en eada uno de los pre
supuestos ordioariosde los años com
prendidos hasta la total aInOTtizaci6n
de la deuda que se emite, y en lugar
correspondil>nte de la sección d~ gastos.
la cantidad precisa con arreglo a lo que
arroje la tabla de amortización, para
pago de los cupones y titulos que ha
yan de vencer o amortizarse en cada
uno de los mismos.

También consignará lo necesario pa
ra el pago de los impuestos que de
cualquier roauera afecten a esta clase
de operaciones. por cuanto son de <:a,r
go del Munícipio a tenor de lo pr6
erito en la condición primera.

7." El producto íntegro que importe
la emisión del empréstito !le destinará.
exclusivamente a 1 a s atenciones del
presupuesto extraordinario de gastos,
debiendo establecerse por 1'3 interven
ción mUl'lícipal y por la· Depositaria
una cuenta especial,

8." La subasta de las obligaciones
se anunciará con te:-inta dias -de anti
cipación y tendrá lugar en las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o de quien haga sus ve
ces. con la asistencia de un miembro
de la Corporación, designado al efecto.
bajo la fe de Notario público.

9." Las proposiciones podrán for
mularse a una o más obligaciones al
tipo mínimum de noventa :r siete por
ciento, se sujetarán al modelo q u e
se inserta al final y han de ser rein
tegradas con el timbre cOI'respondiente.

10. A todo pliego se acompañará
por separado el resguardo que acredite
que el Hcita-dor consituyó en Deposit.a
ría municipal el diez por -ciento del .a
lor nominal de las obligaciones que se
proponga sllscrib1r.

11. Constituí-da la Mesa en el día y
hora que ,se seiiale en el anuncio, 'po
drán presentarse los pliegos de licita
ci6n dUi"'an~2 el plazo de una hora.

El Presidente los irá recogiendo, y
después de cerciorarse de estar cerra
dos, los pasará al Notario para que
anote e1 orden de presentacioo•

12, T~rminado el plazo para la ad
misión de pliegos, el Presidente proce
derá a _su apertura por el mismo orden
eñ q'uc hayan sido present'Q-dos, des
estimándose en el :;lcto los que n'ir se
ajusten al modelo o formulen propues
ta inferio!" al til)Q <le emisión.

13. La adjudicación de obligaciones
se sujetará a las reglas slguieDtes:'

a) Los autores de la proposición re
prese:"'tativa de mayor efecti\'"o que el
tipo de subasta de las obligaciones y
por .el orden de mayor o menor.

b) Los qtle ofrezcan solamente el
\'alor del tipo de emisión hasta cubr~r
con 'unas y otras la totalidad de aqué
llas,

En el caso de que dentro del orden
est3hlecido ~obraran proposiciones al
mismo efectivo para cubrir la totali
dad del empréstito, se prorrateará el
sobrante entre los proponetes que se
hallen Cl'l igua I caso, en ,proporción al
número de obligaciones por cada una
suscritas. - _

Si resultasen fracciones de obligación
en el prorrateo, se aQjudicarán al que
haya suseritomayor nÚDlero.
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La adjudicación de .)bligaciones se
hará en el momento saber al público.
sirYiendo este acto de notificación a los
interesados.

14. El p~go de las obligaciones mu
nicipales deberá realizarse en la forma
y plazos que Se expresan:

1.° Se completará lo que falte para
robrir ellO por 100 dl depósito o
fianza, dentro de las cuarenta v ocho
horas siguientes a la adjudica·ción.

2,0 El resto de limporte efectivo d,e

las obligaciones licitadas y adjudicadas
se entregará dentro de los treinta dias
siguientes al acto de la adjudicación.

Los adjudicatarios q u e no cump1an
estas condiciones perderán en fa....or de
los fondos municipales las cantidades
que habian constituído como fianza o
depósito.

15. Pagado que sea el importe total
de las obligaciones emitidas, Se entre
garán a los adjudicatarios los títulos
definitivos o resguardos provisionales
que se canjearán p()r aquéllos.

¡ Los titulas definith'os serán autoriza
I dos por el señor Alcalde-Presidente. Tn
1 terventor municipal, Depositario ". Se
: cretario del Ayuntamiento. Ir/m pro
I vistos de los cupon~ representativos
: de los intereses que devenguen lal ohU
I gaciones.
I 16. Los poderes d€' los que ~'! sus
I criban con su firma las propoSKlones.
1
1

serán bastautea30s pOol' cualquier Letra-
do en ejerdcio en el Juzgado de pri

1 mera instancia del partido judicial de
I Pravia.

Cuadro para la amortización en treinta mlos del Empri<;lilo municip9-1 de 100.000 pesetas.

Años.

1
2
3·
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Capital a
reembolsar.

Pesetas.

100.000
98.500
97.000
95.500
94.000
92.000
90.000
$8.000
86.000
84.000
81.500
79.000
76.500
74.000
71.000
68.000
65.000

Titulos.

3
3
3
3
4
4
4
4
4
5
5
5
5
6
6
6
7

Amornza
cl6n.

1.500
1.500
1.:iOO
1.500
2.000
2.000
2.000
2.000
2.001)
2.501)
2.500
2.500
2.500
3.000
3.000
3.000
3.500

IIrtc:-eses
.. ~ 100.

P_setss.

5.000
4.925
4.850
4.775
4.700
4.600
4.500
4.400
4.300
4.200
4.075
3.950
3.825
3.iOO
3.550
3.400
3.250

TOTAL

Pesetas.

6.500
6,425
6.350
6.2i5
6.700
6.600
6.500
6.400
6.300
6.700
6.5i5
6.450
6.325
6.701)
6.550
6.400
6.750

Años.

18
19
20
:n
22
23
24
')-;)

2(;
.)~_1

28
29
30

ClIpi:.1 a
reembolsar.

Pesetas.

61.500 7
58.000 7
54.500 8
50.500 8
46.500 S
42.500 9
38.000 9
33.500 10
28.500 10
'23.500 11
18.000 11
12.500 12

6.500 13

Totales... ,200

Amorti.....
ci6n.

3.500
3.500
4.000
4.000
4.000
4.500
4.500
5.000
5.000
5.500
5.500
6.000
6.500

100·000

InteresClI
5 p« 100.

3.0í5
2.900
2.725
.) ~?~_.:>_:>
2.325
2.125
1.900
1.675
1.425
1.1i5

900
6')_<>
325

95.700

TOTAL

6.575
6.400
6.725
6.525
6.325
6.625
6.400
6.675
6.425
6.675
6.400
6.625
6.825

195.íOO

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , enterado del
anuncio publicado por el Ayuntamien·
to de Pravia para la adjudicación en
pública subasta de doscientas obliga
ciones de quinienl:.ls pesetas nomin~
les cada una par<i un Empn~slito mu·
nicipal, y bien enteraílo de las condi
ciones de dicha subasta, se compro
mete a tomar (en lelra) obligaciones
de dicho Emprésti,o al precio de (en
letra) pesetas y (en letra) céntimos.
pagadero en nretidico o en billetes del
Bm:co de España. den tro del plazo
fijado en las condiciones de sub~sta.

(Lugar, fecha )' firma dd propo·
nente.)

Consistoriales de Pra\'ia a 4 de Oc
ttlbre de 193.5.-EI Alcalde Presidente,
Sabino Alvarez.-El Secretario, Eloy
Rarnirez. ,

S-2673

---q;.{}<¡;> •

ADMOOSTRACION PROVINCIAL

INSPECCION DE HACIEXDA

SUBDELEGACIÓ=" DE GIJÓX

Ignorándose el paradero de D. Ani
celo López, vecino de Gijón. al cual
se le instruyó con feeha 1;) de Sep
tiemb¡'e de 1933 el expediente númt:¡'O
~:¡¡ por el ~O¡h;elJto de Patente ~acio

J'o",l d,e Cirl;l1l11ci¿'u ,1.= ~!omóv~. ::.e

le hace saber .que la Secciun de Ren
tas públicas de esta Subdelegaci6n con
fecha 18 de Septiembre de 1935 ha
dictado el siguiente acuerdo: .

Resultando que D. Aniceto López
fué denunciado por circular sin poten·
te con e; vehicülo 0-1739 en 13 de
:\Iarzo de 193:{, con vista de cuyo do
cumento, constituida la Inspección en
sus oficinas, extendió ada haciendo
constar dicho extremo, }" pro,)oniendo
las cuotas que estimó pertinentes:

Resultando que entrE"g~ldo el dupli
cado del acta al interesado nn 16 ,1;)
Septiembre de aquel año, acudió en B

-<le Odubre siguiente manifestando que
se ha padecido error, ~:a que el vehícu
lo que se utilizaba en aquella fe(,ha era
el 0-7i97. ~. pidiendo s(' subsnne:

Vislos el Reglamento de Patente. el
de la Inspect'ión, el de Proo2'edimientos
y di,sposiciones c~mplementarias:

Considerando que el he('~:() de no
haber cumplido- la II1~p("('ción lo ,de
terminado en el artir:ulo nI de su Re
~lamento invalida lo actuado; seg:ín
doctrina sustentada por el Tribunal
Supremo en sentencia de 15 de Octu
bre de 1906:

Considerando que el camión denun·
dado 0-1í39 perteneciente a D_ Víc
lor Fermindez \Ienéndez fué baja !'n
finE:'S de DiciembrE' de 1H:~2. sin que ha·
ya sido ::t1h mlE'VaInentE'. v ,(Jue el
0·7797 de D. Aniceto Ló¡.¡ez· Yaltan:is
fué aHa en Septiembre último y per
1ll<lneci0 en esta situaeiun hasta el 27
1\ .. ),[ayo último. sin que la Inspecció.:
, -)'a vodido probar "X perteneciese

al expedientado, quedando sólo como
prueba la manifestación del cond"dar
a los carabineros,

Esta Administración acuerda de':la
rar nulo el expediente ). liquidar de
oficio el importe de la Patente del pri
mer semestre de 1933, po!' na hab~r<;e

demostrado que circulara <;on poste
rioridad en poder del mismo intere
sado.

En su virtud se practica la si
guiente

l.lQUtDACIÓX

Año de H~:n; Fort. 1.739: motor,
447.28~: fuerza, 16 HP.; clase C; 1."
Septit'mbre.

Cuota anual, pesetas '" 3i6,OO
5 1'0< 100. .••......... 28.1:10

Total ...•......... _.......... 604.80

Liquido a ingresar...... 302,40

Lo que traslado a V. significándole
que contra dicho fallo puede interpo
ner los recursos siguientes: De repo
sición, ante la Sección de Rentas en
término de ocho días \" reclamación
económicoadministrati\~a·ante el Tri
b:ma.l EC~l1ómico Administrath'o pro
nncIal, SIto en la Delea:acióll de Ha
cienda de Oyiedo. en t{,~íllino de quin
ce dias. En el plazo de diez dias de
berá ingresar en arcas del Tesoro el
importe de la Iiquidaeión pree;;dente,
y de no hacerlo se exigirá por la vía
de apremio.

Cijc,jn, 9 de (L;Lubre de U35.
')-i59
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de- 111. Jllnta .Administrath-a.- - -
Desconociéndose el domicilio en Es

pa.fía dtf ·Salvio da Costa, Antonio Gó
mez Ramirez y Fernando G&mez Ramí·
rez, naturales de "illarreal de San An
tonio (Portugal), se les ha-:e saber por
medio de la Ipresente que el dia 10 de
los corrientes Se celebro la Junta ad
minHtrativa para ver y fallar el expe
diente numero 340/35, en el que figu
ran como encartados, tomando el
acuerdo siguiente: .

Primero. Dl;(;lal'ar la falta .de defrau
dación.

Segundo. Autores, Sah-io da Cos!a,
Antonio Gómez Ramirez y l"ernando
Gómez Ramírez.

Tercero. Imponer como pena la mul
ta de doscientas sesenta y ocho p~setas

COn cinco céntimos. como triplo de los
derechos defraudados y repartida en
tre l~ tre::s, cuya cantidad se hace efec
tiva con el producto obtt:nido en la su
ba.'lta..

Cuarto. Haber lugar a la concesión
de premio a los aprehensores.

QUllltO. Inhibirse del conocimiento
del hecho relacionado con la aprehen
sióll del bote a favor de la Aduana de
Ayamonte, por si constituyer~ falta re-
glameptaria. ya que no la constituye de
defraudación, y poniendo a disposi
ción de dicha Subalterna el referido
bote·y las 242.15 pesetas sobrantes de
la subasta para que, en su caso, pueda
hacer· efectiva la ¡¡enalidad {¡ue im
ponga; y

Sexto. :Kotificar el fullo reglamenta
riamen.te. Quedando advertidos que COn

tra este fallo pueden entablar recursO
contenciosoadministrativo de la Au
diencia en el plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente a la inser
ción . de .esta cedula en los periódicos
oficiales.

Huelva_ 14 de Octubre de 1935.-El
Secretario de la Junta. Fernando Diaz.
\'isto bueno: el Delegado-Presidente,
Ossorio. P-762

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROViNCIA DE CIUDAD REAL

Expropiaciones.

Ignorándose el paradero de D. Secun
dino Sánchez ~lolina, a quien en térmi
no munic;ipal de Horcajo de los ~lonte!s

y para l~, constrJ.lcción del trozo prime
ro de_ la. carretera de Horcajo de los
Montes a la. de Talavcra de la Reina a
Herrera ·del ·Duque. es necesaria la ex
propiució.n de terrenos de las fincas nú
merOs 18 y 42 del expediente general,
dedicadas al t.:ulih-o de lJaldio y cert'a
Jes, esta Jefatura, haciendo uso de las
facultades que le confiere la ley de 20
de Mayo de j 1I32, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 5.~ de la
ley de Expropiación forzosa de iO de
Enero de 1879, hace constar Qlie, por
resolución de 20 de Dicí~nbre de Un5,
publicada en el "Boletín Oficial" <le la
provincia de fecha :!2 de Dicie.mhre de
1915, se estimaha lle(;e.~aria la exprop.ia
ción de terrenos de dicha finca al ob
jeto expresado.

Lo que se hace público a fin de que el
in leres:ltio. l)or ,;i o por persona debi·
(!:.I1:~el1l.... :mlo¡"il.'1da, .plleda exponer

cuanto estime pertinente contra meo
cionada expropiación dentro del térmi·
.lO de cincuenta días; entendiéndost! que
si ñada expusiese, se ~ntenderáque COI1.
siente en que el Ministerio fiscal sea
su reprtsentante en las diligencias de
expropiación.

Ciudad Real, 11 de Octubre de 1935.
El Ingelliero Jefe. }o'ranciséo Rus.

P-761

Ignorándose los paraderos de D. Be
nigno ~lendoza, doña :~ianuela .'\1.latd
::\{uñoz, herederos de: Fau::;tino Diaz, don
Juliál.l Manjav3cas, D. Donlingo Sim
ene:!:, D. :\liguel Violero j' D. JO:sé lU'je
rizo, a quienes en témlino municipal de
C:unpo de Cl"Íptana y p:u-a la construc
ción de los trozos primero y .segund~

de la carretera de Quintanar de la Or
den a Alcázar de San Juan, e;,; nece::ia
ría la expropiación de terrenos de sus
respectivas fincas, dedicaodas las unas
al cultivo de secano cereal y otras al
cultivo de viña, esta Jefatura, haciendo
uso de las facultades que le confiere la
ley de 20 de ~layo de 1932. y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 5.Q de la ley de Exp-ropiación fol':to
sa de 10 de Ener-o de 1879, hace constar
que, por resolución de 25 de ::\layo de
192.8, publicada en el "Boletín Oficial"
de esta provin<::ia de 1.. de Junio de
1928. lóe estimaba necesaria la expropia
ción de terrenos de dichas fincas al ()1).
je(o expresado.

Lo que se hace público a fin de que
los inten:sados, que al principio se re
senan, por si O por po:rson:. debidamen"
te autorizada puedan exponer cuanto
estimen pertinente contra mencionada
expropiación. dentro del término de
cincuenta dias, a partir de la publica·
ción en la GACETA DE MADRID; enten·
diéndose que si nada expusiesen, Sé
entenderá que consienten en que el
~linisterio fiscal sea su representante
en las diligencias de expropülción.

Ciudad Re~!, 11 de Octubre de 1935.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rus.

P-760
----<;>04' •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CONSULADO DE ESPA&A

Hendaya.

Don Carlos Cañal y GÓmez.lm3z. Abo.
gado del Ilustre Colegio de Sevilla,
Cónsul de España en Henda~·a. en fun·
ciones de. Juez de primera instancia,
hago saber:

Que ante este Consulado de España
tiene presentado escrito, con fecha 3 de
Octubre del corriente año, el español
D. José :\1:arla Cave:'o Goicoerrotea, na
tural de )ladrid, mayor de edad, Abo
garlo y !.'ip!omático, casado con d()ña
lvette-Christine de Bally, vecino de S:m
Juan de Luz (r'rancia B. P.), solicitando
adicionar a su priTner apellido Cayero,
el de Bailén. por descender del General
Cast..tños, con el objeto de formar corno
primer apellido el de Cavero-Bailén,· a
cuyo firi se ha incoado el oportuno ex
pediente y de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 71 de) Reglamento de 13
de Diciembre de 1870 del Registro civil,
por el presente edi<:to se requiere a
cuantos se cre$n con derecho a presen-

tal' reclamación ante mi autoridad, para
que así lo hllgan en un término peren
torio de tres meses. a partir de la fe
cha de la publicación de este edicto en
la "Gaceta de .Madrid".

Hendaya a 4 de Octubre de 1935.-El
Cónsul, Carlos Cañal. -

X-4937

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(Joncur¡¡o C. A. 125 para la adquisición
de r.s.ooo ~aias petroleras desarma
das. tipo 8encilIo.

~eeesitando auquirir esta Compañia
88.000 cajas pct~orCI'a.S, desarmadas,
típo sencillo, invita a los fabricantes
nacionales de esta clase de envases, li
presentar proposiciones para todo o
.parte de este sWllinistro, con arreglo
al pliego de condiciones técnicas y ad
ministra.tivas y al modelo <le propo:si
ción. que estarán a la disposición de
los concursantes, todos los dias labora
bles, de diez a· doce, en la Oficina Cen
tral de la Compañia, Departamento dé
Explotación, Sección Compras y Alma·
cenes, Torija, número" 9. :'\ladrid, du
rante el plazo de admisión de propo
siciones. que terminará el 2 de ~oviem

bre próximo, a las doce del día.
Las ofertas han de entregarse por

duplicado y. bajo recibo en Secretaría
generaJ, Negociado de recepción de
pliegos para concursos, O enviars~ por
correo certificado y con acuse de reci
bo, considenindose en este caso como
fecha de entrega la de recepción en
CAMPSA.

~ladrid, 16 de Octubre de 1935.-El
Director general, J. An'illa.

X--19-l6

L. E. A. S. (S. A.)

Convocatoria.

Esia entidad ct=leLrará Jüüta geÜc!4!
extraordinaria el día 24 del corriente,
a las diez y media de la noche, en el
domicilio social para tratar y resolver
los extremos:

Situación general de la Sociedad y
orientación de la misma.

Organización tecnica y administra
tiva del Laboratorio.

Denominación de la entidad. com·e
niencia Q no de su reforma.

Las autorizaciones para la asisten
cia, previos los trámites maI'Csdos en
los Estatutos, se expedirán hasta el día
antes de la celebración de dicha Junta.

:'>ladrid, 15 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Joaquin Boix.-Visto bue
no; el Presidente, Angel Sanz.

X-4944

BANCO lIIPOTECARIO DE ESPA:S"A

El dia 1.0 de KoYiembre próximo. en
las oficinas de dicho Banco, a las diez
y media de la mañana, tcndra lugar
públicamente el sorteo para d~ignar
las Cédulas hipotecarias al 6 por 100
que deben ser amortizadas con arreglo
a los Estatutos y a los acuerdos del
Consejo de Administración.

Las Cédulas designadas por la suerte
se reembolsarán a la par, COn deducción
de los i!gpuestos correspondientes, des~
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X-4942

X--4945

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

F. C. l\IETROPOLlTANO DE BARCE
LONA, S. A. (TRA.:NSYERSAL)

JUZGADO DE PRIMERA ISSTANCIA
NU:\IERO 13. DE BARCELONA

Bonos 6 por 100 emitidos en el año 1924
por la Compañía. de Riegos de Levan
te. S. A" y la Sociedad Eléctrica de
los Almadenes.

Por a<:uerdo dd Consejo de Adminis
tración de la Compañia fecha 21 de
Septiembre. y de conformidad con la
chi.usula ter('cra de la escritura de emi
si¿'n fecha :U dc Enero de 19:U, se ha
decidido amortizar anticipadamente
cuantos Bonos al 6 por 100 de los .emi~

tidos .en dicha fecha existen en circula
ción.

El reembolso se verificará desde el
dia 24 del <.:orrif;:nte contra entrega de
los titulosde dichos Bonos con cupón
número 48 unido, a razón de 533,20 por
cada titulo nominal de 500 ,pesetas, es
tando comprendido en dicho rect1l4Jl
so, además del capital, la prima corres
pondíente :r los íntereses devengados
desde el 16 de Agosto último, fecha en
que fué abonado el correspondiente cu
pón trimestral.

Dicho reembolso se ver1fkará pOr la
Banca ~Iarsáns, Sindicato de Banque
ros 'Ji Sucursal del Banco Hispano Ame
ricano de Barcelona, en sus respectivos
domidlios. .

Alicante. 12 de Octubre de 19S5.-El
Adrni:lisLra<lor-Director. J o sé :\Ia ria
Serra.

X--t943

plicado y bajo recibo en Secretada g~
neral, Negociado de recepción de plie
gos para concursos, o enviarse por co
rreo certificado y con acuse de reciilo.
considerlÍndose en este caso como fecha
de entrega la de recepción en CA:'.lPSA.

~Iadrid, 16 de Octubre de 1935.-EI
Director general, J. An·illa.

X-4947

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez municipal número 13. de esta
ciudad. en funciones de primera ins
tancia, en pro.... idencia de 5 del actual
dictada en los auto,~ de pt"ocedimiento
snll1nt"Ío hipotecario promovidos por
doña Claudia >lasllor~ns y Caros,
oiJr:tI1do en nomhre propio y como le·
g~l representante de su hi.ill D. .luan
Amat \lnslloréns, contra D. Jacinto
'\Yilll. Sol. por el presente se Stll'a a pÚo
blica subasta_o por primera n'z. l'Or I;"'r
mino de "l~illte días y por d )"ll"(,t'io ¡¡jn,
do al credo t'n la escritura !l:l"t' del
procl,'dimil'ntn. que se diriJ, l<Js lini.'llS
sigli:cn!f~ hipntl'C";1t'bs l:'~l t:.ll I:Sl·l"Íturl.i:

L' ["na po!"'('!ún d~ !t:rrello sito en
t';i111 cindad. ('(,n [¡·...nte :) la I':::!e tl~ la
Diput:ld(')Il, en 1:) que le (',)r,'espondc el
nilmt'r" :~.I):¿" l'n I:l que t'S;ú proyed:lda
I,! l'I!IlSlnl('ciún \1::- un:1 ell,:1 <:111>. CUih~

tul';": dt' l)lal~I¡1 lJ¡~j;l. prilw¡!I;¡I, ¡,ritlll"
¡-n. 'il'gu"do. h~l·('l'r". (·U:lrt .. y quinlo
\. 01 ..0 en t'1 Il:ITH,lo. rt'lir::do ;;t· h.l f:¡
¿:llada. ~li(:e ulla supel'zidt, ue HJi:: nll:
tro.~ 3:~ (i¡'cimctros (,u:ldr:ldos; \. lind:l:
1"'1" S:1 fn' nH', Oeste. <:1111 ia t,¡il-l¡};, I.,¡l·

lIe de l:.¡ Di pulad',n; pur la d l'n'c1t 11.
t'lltrlllldo, (l SUl'. <:1111 C:I,-;:I de .1ul'intn
:\larti; por 1:,) i/.qni('rd:l. o :\ll¡·Ie. l'''li In
1111(;11 qlll' se dl'S('¡"iIJir'l :J ':l\l1~í'JU¡lt';'·IIl.

y I¡(Jr el fondo, E:.te, I:\.I~ ,111,"1,1;) :'.1:Il'tí.

• COMPA~IA DE RIEGOS DE LEVAN
TE, S. A-

COMPASIA DE AUTOVIAS E5PA
:ROLAS, S. A.

Se convoca a Junta general I:xtraor
dinaria, que tendrá )ugllr el día ~l) Ltd
corriente. a la:> cuatro de la tarde, 1:11
Villa Co\"adonga (UndalTeLa), S<l.ll St:
bll:sLiáll.

~~1Il ~e1.lastián, 9 de Octubl'C de 1935.
El Presidente del Con:>ejo de Aumini:s
Lracióu, Pedro Die;,; de RiVt:ra y Figue
roa.

Orden del día.

Primero. Someter a su delibcra.:ión
~' aprobación. en su caso. el proyecto
de rerorma de los EslaLutos sociales.

Segundo. Ele;::ción, en su ca:;o. de
Consejero~

Tercero. Formaciün del .oloque pro
autopistas.

X---494S

X.-.-4949

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEO':;' S. A.

Concurso C. A. 122 para la adquisición
de 4,0.000 latas petroleras fabricadas,.
con destino a la lo'actoria de ~e\·¡¡¡a.

1\ecesitando adquirír esta Compañia
40.000 Jatas petroleras para su F:.ll:to
t"ia de Sevilla, invita 1:1 los r~iJl'ICant;;s

llaci(lllajes de c.sta clase de cnY<lses,
II presentar- proposiciones para 1OIto o
parte dI: l:ste sumini5t¡·o, con alTL'.;lo
al pliego o:.Ie coI1d.iciones técnicas y lid
minislnHiv;l.s y al modelo de )Jl'o}Josi
ción. que estan!n a la disposición de
los conCUl'santf;:S todos los día:-i ¡aLo
ralJlcs, G~ dil;lZ a doct:o ~n la Ofit.;:illa
Central de la Compañía. Dl;part<1111Cl1tu
ExploL::It:iún, S~cióu (4)mpn.lS y Altll::t
cenes, Torija, !:l, Madrid. dunmte el pla
zo de admisión de pl"lJpo~iciolles. que
terminará el 2 de No\'ienwn: IJI"()XilllO,
a las doce del día.

Las ofertas hall de enLregarse I¡or du-

18 de Xoviembre de 1931, para. llevar a
cwnplimiento t:l convenio concertado
con los obligacionistas d.e esta Compa
ñia. aprobado en su día por la Autori
dad judicial. se abre concun;o p;¡ra la.
adquisición de cuatro c(Y.:!Jes motores

.completos, por el plazo de setenta y
cinco dias naturales, a contar desde la
publicación del prCSl:Ilte anuncio en los
periódicos oficiales.

Las ca.racteristic<'ls técnicas del mate
rial móvil a construir y las d~mas con
diciones del concurso se ülLlic&n en el
pliego -de condiciones facultativas)' en
la!:; Bases 'Para tomar parte en aquél.
que se facilitarán a los industriales con
cursantes en las oficinas de la Compa
ñia, Ronda-"' de la L'niwrsidad, nÍL'11f;:rO
31, piso quinto. todos los <.lias labora
bles, de once II una de la mañana,

Las proposiciones debet".án presentar
se en sobre cerrado, haciendo constar en
el exterior del mismo el nombn: y do
nticilio dd concursan1t:.

Los COllCU1·salltc:. Jeberán alcnerse a
las disposiciones de la le)' sobre Pro
tección a la inUu.stl·ia nacional de 14
de Febrero de 1917, a su Reglamento
de 26 de Julio -de 1917 y al lJecl'do de
4 de Junio del corriente añu.

Barcelona, 9 de OctuLre de 1935.
Por d Consejo de Administración, el
G~rente, Jaime Fanés.

50.000,00
3.200.00
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10.383,32

69.661,32

29.600,Oi
39.391,20
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69.661.32

PESET....S

343.191.25

337.815,45
5.094,00

281,80

PESETAS

972,38
172.142,80

3.471,50
20.884,50

3.582.00
34.023,40
13.365,95

2.185,00
42.000,00

2.054,60
2.887.00
1.681,30

22.865,20
6.078,00
4.614,30

10.383.32

343.191,25

ACTIVO
Caía ....................•..•••....
Yalores mobiliarios .
Primas por cobrar .

HABER
Primas .
Reservas técnicas.•.........•
Pérdidas y Ganancias......

LA USIV'ERSAL

Balance inllenlario de la Sociedad lli
jos de L. Mayol y Compañia. den/)
minada. La universal, en 31 de Di-

ciembre de 1934.

DEBE
Saldo de· ejercicios ante-

riores .
Siniestros .
Castos de producción .
Comiúones de cobro .
Inspección médica .
F~cultativos Clínica .
Ga!ttos Clínica .
Impresos "oO ..

Sueldos .
Gastos viaje locomoción .
Gastos viaje manutención••
Impuestos ..
GasLos generales .
Reservas ~écn icas ".
Amortizaciones .........•.....
Saldo a cuenta nueva .

Barcelona, 31 de Diciembre de 1935.
Hijos de L. :\layol y Compañia.-El
Gerente, José Cirau.

de el dia 1.· de Febrero de 1936, dejan
do de devengar intereses el mismo dia,

Los números de las Cédul9.s smorti
2aLlas que se han de reembolsar se in
serLarán en la GACETA DE ~IADRID.

Ll) que por acuerdo del Consejo de
Admh-.:isLracÍón. y de conformidad con
los ll.r!Ículos 104, 114 :Y' 117 de los Esta
tut;:;:>, ~e pone en conocimiento del pú
biico por medio de este anuncio.

:'.ladrid, 15 de Octubre de 1935.-El
Secretario general, Eduardo Ledére y
~Iende7..

Por acuerdo del Consejo de Admini:;.
tración. y en virtud del anticipo facilita
du por el Excmo. Ayuntamiento <le esta..
dudad, según resolución' municipal de

PASIVO
C:apital .
Reserva .............•.............
Reservas técnicas .
Beneficio ........•.•.•.......••••
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Inscrita en el Registro de la Propied2rl
<.lel ~orte, de esta ciudad, al folio 223
del torno 1.348, libro ..iS de la Sección
segunda, finca número 13.iíO, inscrip
ción 1.& Fué tasa<l.a dicha finca en cua
renta mil pesetas.

2.& !Porción de terreno sito en esta
ciudad. con frente a la calle de la Dipu
taóón, en la que le corresponde el nú
mero 384, en la que está proyectada la
construcción de una casa que ha de
constar de planta baja, principal, pri
mero, segundo, tercero, cuarto. quinto
y otro en el terraJo. retirado de la fa
chada. ;\lide una sP,perfkie de 198 me
tros 33 decímetros cuadrados; y linda:
por su frente, Oeste, con la citada calle
de la Diputación: por la derL"'Cha, en
trando, o Sur, con la finca hipotecada
en primer lugar; por la izquierda, o
Norte, con casa de D. Francisco Fon
freda, y por el fondo, o Este. con don
Jacir.to ~IaI·ti. Inscrita t'n el citado Re
gistro de la Propiedad del :\'orte al fo
lio 5-1 del tomo 936. del Archivo, li
bro 303 de la Sección 2.a, finca núme
ro 2.512, inscripción 12. Fué tasada di
,:oha finca en cuarenta mil pesetas.

Se ~a señalado para el remate. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho J uzga{\o de primera instancia nú
mero 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, el dia 1i de Octubre
ppóximo y hora de las doce; preYinién
dose que no se admitiran postnras que
no excedan del tipo de subasta: que
para tomar parte en la misma deberán
los licitadores ~onsignar previamente
en la mesa del Juzgádo o en el esta
blecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al diez
por ciento de dicho tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. s201\"o. el th.-redlO de la actora de
concurrir a la subast<l sin hacer depó
sito: que las respectins consignacio
nes se de\'oIYel"lÍn a sns .dueños. a sus
costas, desj;ul-s del ren~:!le. excepto la
correspondiente :JI mejor postor, que
quedadl en gar:mtia del l'Umplimiento
de m obliga~ión y, en su easo. como
parte ud preeil) de la ycnt<l: que los
autos v la certiticación del Rep;¡stro a
que s¿ refiere la regla 4." dee artícu
]0 131 de 1:\ ley Hipoteearia. estarán
de maniriesto en la Secretaria del in
frascrito; que se entenderá que todo li
citador aupta COlIJO bastante la titula
ción; que las cargas y gravámenes an
teri()1~3 y lús pi'eferenks. si los hubie
re. :Jol crédito de 13 nctora, continuanin
subsistentes. ent-::ndien(iose que el re
matante los :.H.:epta y qued:l subro.aado
en J:.¡ respiJnsaiJiliébd de los mismos,
sin deslin<lI's''" a sU ('xlinei(H': el ))n.·('io
del remate, y q!le Jos >-lustos de subasta
y Il')sl.erion's ~;eI":"n a ('~¡¡'g') dei rema
tante, (;on L'clusión del pago di:'l im
.uuesto (:,~ der··d:0s reales y lJ<:';V ue
l" ...<cienio:., si los hu~icre.

6--:1"celo11<1. 9 de Seutitmbre de 19S::i.
El Sc;:crcl:ll'io judit:ial: SiIYerio Y[llls.

X-4950

JUZG:\DO DE PRD!ERA INSTANCIA
DE cr"!J._\'CHOX

Don Jesús :ilul1oz '1 :\'úIiez de Prado,
Juez dl' primera ins:anda de ,:st::l ciu
(j"r! <11' r.hin::hún y ,,(1 p:¡rtido.

En virtud di;' lo a-:on13<lo en provi.
(!Cnela d;, hoy, en íus :lutus que ~e tra
milan t::1I t.:l:h: Juz;.:ado p0r el p¡'o;:;~i

miento <'spedal ~'Ul¡):lr¡o establecido en
d artkuJo 1:31 de la ley ~ipolecari:i,

promovido por el Procurador D. Ismael
Zazo y >finguela. en :vllnhre de la Fun
dación d,: los Hermanos Aparicio de la
Peña, Escuelas de los Sagrados Cora
zon('s de Jesús :. :\laria. de ChinctJón,
contra D. Juan Rodriguez Carretero,
de esta vecindad, sobre reclamación de
9.::;50 pt'_'ietas de c&pital, procedentes de
un préstamo que le hizo doña Fidela
Aparicio de la Peña, 390 pesetas 73
ckntimos, pOr inkreses, los vencidos .y
costa::;, se saca a la venta, por segunda
vez, en pública subasta. la finca hipote
cada que se deseribe a continuacinó:

Una casa situada en esta ciudad, calle
de las Huerta.;;, hoy de .-\1fenso XIII,
número 19. con puerta a ]a calle Tra·
vesía de los Solares, :1úmero 4, cuya
extEnsión superficial no consta: linda:
por la derecha. entrando. con casa de
D. Z\arciso Recuero; por la izquierda,
con otra de D. Juan Luis SUSla-C, y por
el fondo. con otra de doña Aurora Or
tíz de Záratt'.

Se compone de varias habitaciones
en piso bajo. principal y segundp, pa
tios, cueva para conservar vino. bode
ga. lagar :Y corraliza y terreno. que an
tes fué molino de aceite.

Di<:ha subasta trnd,á lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día 18
de Noviembre próximo, a las once de
su mañan~, b~jo las siguientes condi
ciones:

PI·imera. La referida finea sale a
pública suhast~ por segunda vez, para
lo cual servirá de tipo el ,5 por 100 d~

la primera. sin que pueda admitirse
postura inferior a dicho tipo; habiendo
salido a primera subasta por la canti
dad de 70..000 pesetas, fijado en la escri
tura de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público de-;~i

nado al efecto ellO por 100 de dic'la
c¿mtid:Jd. sin cuyo .requisito no serán
admitidos_

Tercera. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cua..!a
del articuio 1:5i de la ley Hipotecaria
se hallan de manifiesto en ia Secretaria
hasta eí ado dd remate, debiendo ,:on
formarse con los títulos los licitadores,
sin tener dtrechu a t'xigir ningunos
otros.

Cuarta. Y. que las cargas. o gravá:
menes anteriores y los preft'ren~c:;, Si

los 1lUbiere. al c:-édito del actor, CO!1tI
miarán subsistentes. entendiéndo,~ que
el rematante los a<'epta y queda subro
p:ado en las respOnsabilidades de los
mismos. sin (kst!narse u su extinción el
precio dd r~lI1a te.

Dndo en Chinchón a 8 de Octubre .ie
1935.. -El Seerelario (ilegible). - El
Juez, Jesús ~lllñoz.

X-t941

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

Don Pedro Alberto Garcia Sarabia
Juez de primera instancia de esta \'ill~
de (;uernica y su partido:

H<:i;';o sdber: Que por el presente, y
conforr.ll:' 10 al'l)rdat1o en pro\'i~ellda

U~ esta fecha dictada t'n el juicio de
d:::'ali\'o de Plenor euantia promovido
1,or el Procll; ador D. Raimundo Objeta.
a n0!11bn, de D. Bu<:¡~a\'{'ntura Basabe y
.\:stelll7.<I, como ~>resJdt'nte dd Sindica
to Agrico1:l d~ GUtrnica, contra doña
Angela IcaZUrlág:J. y Ozamiz, represeIl-

tada por .su marido, D. León urberua
ga Badiola, y contra cuantas personas
puedan ostentar el carácter de herede
ros de la finada doña F ernanda Ozamiz
e Inchausti, vecina que fué d~ Cortezu
bi, sobre reclamación de siete mil cua~
trocientas ánco pesetas setenta cénti
mos. intereses y costas, se emplaza a
los herederos ausentes \' desconocidos
de dicha finada doña Fe·rn:.mela Ozamiz
e lnchausti para que en d término im
prorrogable de nueve dias puerian com
parecer ante este .Juzgado, personando
se en forma; eon apercibimiento de
que. si no lo verifican, se dará por con~

testada la demanda, siguiéndose el jui
cio en rebeldía de los mismos.

Dado en G'.1ernica a 3 de Octubre de
1935.-El Secretario. José F. Diaz.
El Juez, Pedro A. Garcia Sarabia.

X--4939

JUZGADO DE PRIMERA IN5TA..;."i"CIA
DEL DISTRITO DEL CAl\1..P1LLO, DE

GRANADA

Dc;m Esteban Samaniego Rodriguez,
l\l:J.g"lstrado Jl!eZ de primera instancia
del distrito del Campillo, de esta ca
pitaL

Hago s3ber: Que en los autos eje
cutivos que se siguen en este Juzgado
a instancia dd Procurador D. )-1iguel
Tah08da Rodriguez, en nombre de la
Sociedad española importadora de au
tomóviles S. E. 1. D. A., S. A., contra
D. José :\laría Domínguez ::-\ieto. sobre
reclamación de cantidad, he acordado
sacar por segunda vez a pública su
basta, por término de veinte dias, que
tendrá efecto en este Juzgado el dia
28 de Noviembre próximo, a.las once
y media, los siguientes biene~ de la
propiedad de dicho deudor:

1." Una casa-cortijo de planta baja,
compuesta de un recibidor; a la iz
quierda de este, el comedor, y más
adentro la cocina; a la derecha. una
g13.1ería o pasillo, al que dan las ·puer
tas de los dormitorios \" cuarto de
L~iio; ai fundo del reciJ;ido!". pu¡.rta
que da a un patio; en ~ste, a la dere
cha. dos habitaciones o dependencias
para criados, y a la izquierda, una ha
bitación destinada a estudio folográ
flco, en el que ha~· un estante de pino
eOn cristales en la parte superior, una
balanza de precisión, dos aparatos de
cámara obscura, un mostrador de pino,
un aparato de luz fi;:;urando un farol
antiguo; en esta habitación IUl."\" dife
rentes libros y papr:les, y utensilios
para fotografias. En 13 fachada del pu
ti,o que r!lira al :.'\or!e h3Y una gale- "
rla. y en e-l extn'lIlQ de la misma qu<:

. corresponde al Poniente. una habita
ción en donde están instalados los
apa,atos de luz eléctrica va reseñados.
La casa tiene: mirando al Sur, la fa- .
chada, y a lo largo de el1<l; una ga
leria ..::uhierta; lindando por todos lo:>
vientos con terrenos de la propied::Hi
de D. José }laria Dominguez Nieto.
Tasada en 57.Ui5,10 pesetlls.

2," Ona suerle de tierra de media
fanega. o 31 areus y :!O ecntiúreas ('n
el ~itio P~lg0 del Sotillo l~rlllillo' de
Gualt:hos, que existe el1(:lavada en la
misma una casa cortijo: que lind¡¡: al
Xorte, D. :\t igut:\ LUllut' Cruz: Sur. r.lOil

Florentino Orti. y Ponienle v Lt:\'<lnlt:.
otras tierras de D. Fr<lIH'i:,c'o Pareúe~
Ferrer, CO'1 tina quint:J l':lI"le dt" a ".a¡:t
de La ..aria de ).liguel P.<>;edes J'!':!.9,I',
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hoy de D. Francisco Paredes Ferrer.
cEsta finca tiene su entrada por la de
D. ~liguel Paredes JÓdar. Tasada en
2.892,75 pesetas. .

3." Suerte de tierra sita en CastelI
de Ferro, pago del Sotillo, término lb
Gualchos, de cabida una fanega con
tres cuartillos, equivalen les a 68 are:!!;
y ",1 centiáreas; consta de tres Danca
les de terreno, y sus linderos. actuales
son: al Xorie, con terrenos de D. José
García Almendros, en una longitud de
70·metros; al Este, terrenos de D. José
Gutiérrc7. Oliyeros, en una looflitud de
:$2 metros, y terrenos de D. Ai1tonio
Pared~s Ferrer, en una longitud de
33 metros; al Sur, con las arenas de
la playa, en una longitud de 70 metros,
.y al Oeste, terrenos de los hercderos
de D. P~dro Gouzález Cabre;-a, en una
longitud de 60 metros, y al 1\orocste,
con la casa-cortijo de D, :Uiguel Lu
que Cruz. Se hace constar, a los efedos
consiguientes, que ei D. José )laría Do
mínguez Nieto, al adquirir la descri
ta finca lo hizo can la siguiente con
dicif¡n: "Habiendo formr¡do parle la
finca que aqui Se enajena del cortijo
propiedad de D. )Iiguel Luque Cruz,
se entiende excluida la ven la objeto
de esta escritu.a, por habérsela reser
vado el Sr. Luque la ,propiedad de 1<\5

aguas del riego de noria que ll. dicho
cortijo pertenece, y la propiedad de
la casa·coriiio, con una zona o faja
de terreno -a su alrededor de dos me
tros de anchura a contar cesde el lIlU

rete que actualmente limita Ja porta
da, la cual liene b. anchura de 2,ü5
metros, y la e:xtensión superficial de
todo ello es la de un cuartillo de tie
rra, o sea un área y 35 centiáreas".
Valorada en 5.200 pesetas.

4.D Una par:;cla de tierra de seca- I

no, de cabida 22 áreas y íü centiá
reas, situada en el pago de Casteli de
Ferro, anejo de Gualchos; qlie linda:
por Levante, con parcela de D. Abelar
do Rodriguez Pérez; Poniente, otra de
D. Florentino Orti Gal'cia; ::\orte, las
de D. Antonio Paredes F<!l'rer, y )Ie
-diodia,. la zona marítima. Valorada en
1.625,45 pesetas.

5.· Una finca rustica como de 13
marjales de tierra de riego. en el tér
mino de Guakhos v aneio de Ca~tell
.de Ferro; que linda: al ~o;le, con
herederos de D. )1iguel LUl1ue Cruz;
Poniente, D. Antonio Paredes )' Bucle
sind2 Lqpez; Sur, la ph,)"a o arenas
deí :Mar, y Levanle, con D.' Francisco
y D. Antonio Paredes. Yalorada en pe
setas 5.525.

6." Un it;l:"reno sin asua para riego,
en igual sitio, de cabida como de un
marjal; que linda: al Sur, con la pla
ya o arenas del :\oh:r; LeV:1nlc, ;;on don
Eduardo Rodriguez Pérez; Poniente,
c:~mino que conduce al cortijo. y Xor
te, Antonio Paredes. YaJorada en 4í4
rH~setas.

Servirá {l~ tipo p:Ar3 esta suhasta
el valor de tasación, con la rc1J;)ja del
25 por 100, y no se admiLirún po:->turas
qUE !lO cuur;m las dos terceras partes
Ce dicho tipo.
. Los. ;:¡tIlOS y la certiÍicación a que se
refiere la regla 4.6 del articulo 131 de
la. ley Hipotecaria, est..rún <le mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como J.¡a~

tante la titulación, sin derecho a exi
gir oira.

Qu., las cargas o grayámenes ante-

riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes y su~rogado el rematante en
la responsabilid¡:¡d de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.
. Se hacp. ~onstnr que no se ha su
plido la falta de títulos de propiedad,
y que el rernatante hará la inscrip
ción omitida antes del otorgamiento
de la escritura de venta, en el té::
mino que se le señale, y siendo de
cuenla del ejecutado los gastos que
se originen hasta verificarlo.

y los que deseen tornar parte en la
subasta deberán consignar previamen
te, en la mesa· del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 del tipo de la misma.

Dado en Granada a 8 de Octubre de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Estcban Samaniego.

X--4:)3S

JUZGADO DE PRIMERA I:\ST•.e;CIA
l'UliIERO 6, DE )1ADRID

En Io~ autos de juicio declarativo
de menor cuantía que se tramitan en
el Juzgúdo de primera instancia del
número 6, de esta capital, a ¡,~stancia

de D. Antonio Pérez Garcí.;, renre
sen tado por el Procurador D. Rafael
)IUlioz, contra D. Pedro Anr;el y don
Domingo López Diez; y doña Venan·
cia López AIvarez, corno herederos
de D. Justo Vicente López Diez, sobre
pago de cantidad, se ha dictado ]a
sen tencja que, copiada en su encabe·
zamiento ;}. parte dispositiva, es como
sigue:

"Sentencia.-En la villa de ;\ladrid
a 5 de Octuhre de 1935; el Sr. don
Antonio Ruiz López, Jnez titular de
primera instancia del número 6, de
e:;ta capital; habiendo Yisto los pre
sentes auto!; de juicio declaratiyo de
menor cuantia sC@lidos entre partes:
de la una, como demandantt". D. An
tonio Pérez Garcia, carpintero y de
t':Sia vecindad, 'represen¡:lOO por el
Procurador D. Rafnel :\fuñ·oz y 1efen
dido por el Letrado D. Clemente :'.10n
je;· y de otra, como dem:mdados. don
Pedro Angel y D. !)omingo Lúpez
Diez. y doña Ycnancia López Ah-arez,
como hCl'cdcl'\)s de D. Justo YiCC:l!C

López Diez, rebeldes e·n l'l juicio r
representados por los eslf:lI1M del
Juz~ado. s.obre pa~o de cantidad; r

Fallo que estimando la demanda
formulada por el Procurador D. Ra
fael ~íllñoz'en nombre de D. Antonio
Pérez Garda. debo c-ondenar '\t con
deno ::t los demandados D. Fecii·o :\n
gel. D. Domin~o Lópcz Diez y doña
Yenaneia López Alvarez. como hcre
oeros de D_ Justo Vicente López
Diez. a que tan pronlo pomo c:'<,a sen·
tenda sea firme. paquell al ador don
Antonio Pérez García la cantidad de
siele mil cuatrocientfls cincuenta pe
setas· de principal. intereses !e~ales

de esa suma desde la fecha de inter·
posición de la demanfia; ~simísmo,

debo declarar y cie('J:¡,o con fesos a
los demandarlos D. Pedro An'~ci Lú
pez Dic7, y doña Venancia Fi!omena
López Alvarez, en la certeza de l(lS
po-üciones formuladas, y les condeno
expresamente al pago de todas las
costas causadas en estos autos.

Asi por esta mi sentencia, que por

la rebeldia de los deluandados, acle
mas de notificarse en los estrados del
Juzgado. se publicará su encabezamien
to y pa,te dispoositiva en el Boletín
Oficial de esta pro,-incia si el actor
no hiciera uso del derecho que le con
cede el articulo 769 de la ley de En
juiciamiento civil, 10 pronuncio. roan..
do v firmo.-Antonio Ruiz López.

Püblicación. -. Leída y publicada
fué la anteriGr sentencia por el señor
Juez que la !;uscribe, hallindos,= ce
lebrando audiencia públic3 en el mis
mo dia de su fecha, de que doy fe.
Ante mi: José )laría de Antonio."

y para que sirva de céd~!a de no
tificación al demandado D. Domingo
Yaleriano López Diez, CU)'O domicilio
y parad3ro se ignoran, se pone el
Dreser!.te para su ir;serdón en la GA
CE1'A DE )hDRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, en )'ladrid a 11 de Oc
tubr~ de 19S;J.-Yisto bueno: el Juez
de primera instancia titular, Antoni?
Ruiz López.-EI Secretario, por habl
li~ación (ilegible).

JUZGADO DE PRFiERA IXST..\J."CIA
l\U)tERO 9, DE 1rlADRlD

En virtud. <l~ p;-ovidcl'.cia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia núme
ro U, <le esta capilal. en autos de proce
dimiento (:s/)!;::hll hipotecario que sigue
D. Antonio Hcdolllero 2üonforte contra
D. Carlos \"ozmed.iano Espinosa, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta,
en púlJI;ea ,mb:J.st3., por término. de
veinte di:Js yen la {'aniida.cJ. dc dosc:er_·
tas mil pesetas iljada en la escritura de
constitución de b.ipo~eca, la finca si
g:.:icnte:
I{ústica.-Fin~a tlt;¡]nda Los Arcán

geles, sita en término de- .\!calá de fle
ñarc:->, partido juüj;.'inl y distrito hipo
tecario del I71¡smo norn!wc. p¡'o"i]1C'ia de
~l:JjJ-f.d, destins.G;l a granja, con puerta,
...-iñedo oliY9I· .... f,~I!<de~, de cGuer toda
ella 4:2' [aJle?US y t,es cdemines. equi
"t.":ller~t.cs 3 1:3 l~~{:tú:"~~~s:o 15 src::::s y 45
c~llti6.n~a;;. dentro de cu:;a extensión
exis:e una C:lS¡i oC lres pi:mi:;¡s para el
ducüo, otra <le dos p;,,',] t::l gua¡'da,
olras dos de phll1ta baja para el horte
lano y otros s;:n ido]''.:s o dependientes,
y :d;.:¡¡,ás. paj¡:,~, cuadr,: .•,in:;:cenes y
Qtras construcciOl~CS sc(·undarias. Lin
~.~: :::1 Es~c y Stll', ('01; cl.c;I¡¡ÜnO de las
\ mus y h1 senda ,le ¡;t CUela. que tall1
b:t-n s~ tituia del l'oé:ilio tJ¡¡cm~tlo; al
Oeste, con el C;l:nino y carrde:-a de Da
ganzo. y ~l );orte, ,-on fbca de doña
Tercs2. Casus y D. ~1;¡r¡ano Gano AI
cúnlarn.

hl:'a cuyo rcnwte se ha scñab:Jo el
<lía :::U de :\0'; iL~mb:'e prúxi! no. a l:;..s
<!(),e üe h maü:tn:.!. én hi S:d:.t <1.;13-Í<:n
cia ~e dicho .!!:.zg-:u:r), sitD en la e~l!~~

~~l (,;cneraJ Casla:'ios, nún~ero 1: ad .... ir
tl:~Il(l<)$e; que j;;!t;¡ ¡<¡:JI:!" 1););'11.: en la
suh~·!sta dcL~rÚ:l consignar- l.:..... ~ licita
dor~s P:'l·y!am"rtte <.:i di!:z pOI' ciento
Cfl~',i\-o :le dicho l¡Fu; que !1O se 3<l.
niitirCln p():\tnI'a~ ini't"~'lu~'~'s ai 1Hisn~ü;
que liJS aulos y 1:. n~!"t!;k'l('¡(":1 de] Re
gistro <1 c;uc ,;c n.'ill::·c 1:1 n'gi:l cuarta
del artin:Jo 1:>1 (Íc 1<.: ky J1ipotc('[lria,
estn¡'ún de ln~l;li¡iC:'sto e:! S~(,~retarÜ::·

I
q¡¡C se entI'IHll'i"á ti::~ loclo Jicil,l{io;
aC~Jlta con:o Lu,;l;Hlic l:~ tilul.H-ión. \"
que tus t:~rf!;,,~s () gr~l+;:¡¡iH.:n~\~ a··tjl1·ior~·s

I Y,lOS,P,re¡l:rcllt~s, :->,1 bs hllJ¡¡l~."· ¡ (Té
i dlto uc. a,' <' ¡i', c0ntinuu:,,,n Sll. '.'_ ~L<:n iLc..
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entendiéndose que -el rematante los
acepta y queda sub¡-ogado e!l la res
'Ponsabilidc.d de los mismos. sin desti
narse a S'.l e..xtinción el precio del re
mate.

y para su publicaóón en la "Gaceta
de Madrid" v en el "Boletín Oficial" ce
esta prmrincia. se f:nua el presente en
Madrid a 14~ e Octubre de 1935. - El
Secretario, Fr>.mcisco de P. Ri_es.-Vis
to bueno: el Juez, Carlos Calamita,

X--19,10

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:..'\CB.
NUMERO 16, DE ~l.A.DRID

En ...·irtud de lo acordado en el Juz
gado de pI'im~ra instancia nu...'l1ero 16,
de esta capit31. en pro\-idencia de esta
fecha dictads en los autos seguidos ,por
el Banco Hipotecario de España, COD

tra D. Juan :\fir0 Calvo, hoy contra la
viuda doih :\Ial"ia Chacón' d.e la Cal
zada y sus hijos doña ?lIaría, doña ?\a
tividad, D. Juan '.i doña Francisca jE
ró Chacón, sobre secuestro y posesión
intel"ina de una finca hipotecada en ga
rantia de un présiamo de cuarenta mil
pesetas, se saCa a la '\.'ent3 en pública
y segunda subasta. por ~¿,mino de quin
N~ días, la expresada finca, que es:

iJn ediftcio sito en ia ciudad de Sc
viPa. banio de la :'IL:!'::arena. calle de
Ssnchez Fer:ier, a la que tiene su fren
te o fachada, sin número de gobierno.

Consta de un alI:l:lcén, compuesto de
tres naves paralelas, cubiertas con aro
madm'a de hi-erro, con u.:-:::;, puerta cada
una de entr¡¡da a la calle d.e Sánchcz
Ferrier, fer.iendo la nave do:: su izquier
da .....enlaüas a la calle de diez metro"
que bace esquina a l~ antc!'icr, y ai
fondo de CSl,lS t¡'es naycs exisle otro
~I!macbn con <'nt,'ue1a por la caBe de
diez metros. sin !lOmUre todavia, sien
do la parie p:'imera de la nave utSCU
bierta CO«1. ,¡¡aEo, v todo el fondo cu
bierto con "arm:!'¡1;ll-[:s de made:-u.

La cabida tolal del eüifil.:io. ine1uido
el grLleso de ¡os JUUI'OS qm; ie del imi
lan, es de \371 meLlos :," 9~¡ Jeeime
tros cu:!dradc.s. y Sl!S lila:eros son:
por su dereell:1: ';1 k.le nlllne¡-O 18, de
lo en 'llle fu~· diyidida la huerta dd
BaiTcro. ho'\." (".;llstruido: por su iz
quierda; COI;: c,,11c de diez l!Jclros de
latitud, que fol"lllr!11 e:-";l.:i!la a la de
Sánche7. Ferrier. y por su csp:l1da, con
el lole numi:fo ::211.

La subasl:? Lt:-l:,L':í lugar dohle yo si
ml!ltáncan:('nl~ el~ .¡icho Ju:~;;.ado de
primer~ inst~¡lci;;, 11 Ú!1!cro 1G: sito en
la calle tiel Gene¡-;l! C¡¡sla¡""ws, número
1. ?>" en el .le j;ril!w:"a i¡lstUrlci;:¡ de Sc
yillu. el d:a ;) de Dic:em\>re prúximo,
a las once de su w¡lf¡r,na, bajo las si
guit'ntes condiC:II)I"-'S:

Primen,_ ~C';\"¡i'ú de tipo ));u'a esl~

se"und'l s',i)",I,¡ :'1 ("·>nijdacl (le ¡J€:-
~eL;s (Ú).O·~',;{i,.... ·r~~;) ~~~l'ni'¡jél.~j:)s~ post u-
r~¡s 0ue ::0 Cli:)rf~¡¡ bs dos (e,ceros
parles. y !ll'iJienclo los ¡rci!ae~o,es
consignar 1'1"'.":1:;:I::·;lle el 10 P()~ lúO
de dicha (;.:n';";:I1.

Se;wneb. Los ;¡uIos y les j¡:~¡1os de
propied::lil. SUI:] ¡üels pr)r ('('!"i ¡¡k<l<.:Íún
del Rc~i~tro.. (J<~~~ir;Í!1 (ic iüan~l:esto en
la SecreL¡ría (:d que )",::i'ren d;.:. donde
podrán se, cX"'~lj;l:Hics ¡;or los que
deseen iO!Hf.]' l;~W[(: en la subasta.

Tereer3. Qi.;C se entenderá que todo
licitador acepta como ;;a:,lanlc la titu
lación, y que !:.s Cal:'gas o gravámenes
anleric.;r~s y les pl'(:ferentes al crédi-

to del actor, continuarán subsistente:>,
entendiéndose que el rematante- los
e.cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su exlinción el precio del
remate, el cual se aprobará por este
Juzgado, conocido que sea el resillta
do de ambas subastas,

Madrid, 11 de Octubre de 1935.-El
Secretario, ante mi, .Dr. Juan Infante.
El Juez. Juao A. Pacheco.

X--4958

JUZGADO DE PRl!\1ERA L."\~"sTANCIA

!'iliJ."tlERO 21, DE MADRID
Por el Juzgado de primera instan

cia número :J.1. de esta capital, JI' en
los autos .ejecutiYos promovidos por
D. Salvador López Feito, contra don
Jsmael Remacha Puig, en reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a
la ....enta en pública y primera 'subas
ta los diferenks enseres y muebles
1Jl'o~iedad del deudor y existentes en
el Restaurante y Brasscrie "Amaya".
consistente~ en lieores. cristalería,
aparatos de luz y ctros efectos y en
seres, y que han sido tasados en la
cantidad de ciento nueve mil doscien
tas setenta y ocho pesetas ochenta
centimos, enconlrúndose entre dichos
rnut:bles.. embar~ados un aulomó\'il
marca "Chrysltr" 26 HP.

Para cuyo rCinate, que tendrá lugar
en la Sala-audie:Jcia de este Juzgado,
calle del General Castaiíos, número 1,
se ha señaJado el día 28 del actual, a
las diez y media d~ la mañana; pre
viniénuose:

Que para tomar parte en la subasta
debenln consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de la ex
presada tasación. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que asimismo no se admitiran
posturas que no cubran las dos terce
ras partes. de indicado precio, y que
el remate podrá hacerse a calidad de
ceclt:r a un tCl'i.'cro.

Dado en ?.i:ltlrirl a iG de Octubre
de 19:i;).-El Juez, .l'Osé Luis Gonzá·
lez.-El Secret:lrio, Luis de Miguel.

X-4955

JUZGADO DE PRD1ERA INSTANCIA
DE l\B.TARO

En [!Ulos eiecutiYos promovidos por
doña Rita Leonart Recto y otros, con
tra D. José Soteras Cuila y otra, se
saca .por segunda vez a pública :,-u.
basta, por término de veinte días. la
:il1:'2 siguiente:

Casa compuesta de bajos y tres pi
sr.s, s;;ñ312.da con el número 324 de la
,':1l1e del Dos de :'I!ayo, de Barcelona,
(!~ eXlensión supcrñcial 66 metros cua·
drados; linda: a Oriente, frente, con
calle de su situación; pOi" Oriente, es
palda, con Jerónimo l\litjana; por Me
diodía, derecha, con otro solar de igual
procedencia, y por Xorte. izquierda, con
casa númHO 326 de dicha calle.

Inscrita en el Registl"O <lel !\orte, de
Barcelona. inscripción quinta, finca nú
mero 10.278, folio J59 yueIto, tomo 1.181
del archivo. libro 296, sección segunda
o de San l\iartin de Provensals.

Valorada dicha finca en la cantidad
de sesenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas.

El acto· del remale tendrá luga. en

la Sala audiencia del Juzgado de pri
mera instancia de Mataró el día 13
l"Io.iembre próximo, a las once de su
mañana.

Servirá de tipo para la subasta el·
de su valor. con rebaja del 25 por 100,
no admitiéndose posturas que no cu·
bran las <los terceras partes de dicho
tipo, debiendo los licitadores e<>nsignar
el. 10 por 100 del mismo.
. Serán de cargo del comprador los
gastos de otorgamiento de la escritura
de venta a su favor.

Dicha finca se saca a subasta. sm iU·
plir previamente la falta de titulos de
propie<lad.

Dado en )'fataró a 14 de Octubre de
1935. - El Secretario judicial. Miguel
Serrano.-Visto bueno: d Juez de pri
mera instancia accidental, Ant. Spa
Tuñi. X--4951

JUZGADO DE PRL"'dERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE, DE SAN..

TA]I,'rJ)ER

Don Juan Garcia Gavito, Juez de
primera instan-eia del distrito del Es..
te, de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia del Banco Hispano Ameri
cano, contra D. José Luis. Garcia
Obregón, en las cuales se sacan a pú
blica subasta, por tercera vez. térmi-

. no de veinte días y sin sujeción a
tíno. los bienes inmuebles del deu
dor: cuya reseña consta ya en la GA
CETA DE :\h.DRID correspondiente al
22 de Agosto pasado, y en el Boletin.
Oficiol de esta pro,,"incia de Sanian
der de 21 del mismo mes y año.

Dicha tercera subasta tendrá lugar
en la Sala-audiencía de este Juzgado,
sito en el piso primero de la casa nú
mero 14 de la calle -de Marce1ino
S. de Sautuola, el día 16 de Noviem
bre próximo, a las once horas; y se
previene a los licitadores:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar preYiament-e ·en
la mesa del Juzgado el diez por den
to efe·ctivo de la suma de ciento cin
cuenta y nueve mil setecientas cin
cuenta pesetas, tipo de la segunda su
basta.

Que si la postura que se hiciere
fuese inferior al tipo de la segunda
subasta ya dicho, habrá de cumplir
se lo dispuesto en la regla duodéci
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
Que los autos y la certificación del
Re~stro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del indicado
articulo estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Que se entenderá que todo licita
dor acepta COI'JO bastante la titula
ción, y que las cargas o gra,ámenes
an teriores y los preferentes---si los
hubiere-al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematan te los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse 9. su extin
ción el precio del remate.

Dado en Santander a 10 de Octu
bre de 1935.~El Juez, Juan Garcia.
El Secretario, Arturo Valdivieso.

X-495'
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8.263

M.ORALES VILLARRl:BlA. Antonio;
natural de Marbella, de estado soltero.
profesión jornalero, de veintiocho año.~,

hijo de Salvador )' de Francista; domi
ciliado últimamente en Málaga: proce
sado por el sumario número 77 de 19:~;),

por hurto; comparecerá. en térmíno dl;
diez días. ante el Juzgado de instruccióll
de )'Iarbella, para constituirse en pri
sión por la referida causa; adYirtiendl'
que, de no wrificarlv. será declarado
rebelde.

1355:::

POli. L,\. PHESEXTE, se- e.llwdl y
l1¡-ja sin efecto 12. anterior r~quisitoria

de 11 de Ent:"ro último. por la qlle SI:'
IbmaiJa a Juana Guillamas Santa :\b
J"Ía natural de Fuente la Encina (Gua
dalajar<l), hija. de ')bnud :y de Grego
ria; procesada en el sumario nú-'Uero
Hi:! de 19:15, por d delito de robo, Sl'

guid.) ante el J ilzgaflo de instruedÓll
nunH:rú ;1. de .)Iadrid, $tt:ret:Jrb. del
Sr. A lvarez Castellanos.

8.263

8.26;

pon L\ PRESEXTE, sto cancda y
dl;'ja sin (·fecto la anterior requi.~itoria

d~ 11 oe Enero del corrü:"nte mio. pOI"

la qUl' se llar:Jaba a Encarnación C{J[-
llero Gallardo, de ....eintitrt-s :.ti"lús, na
tural de Fuente de Cantos (Bauajoz).
hija ,de Ca~'etano )" de Is.abel: procesa
dü en 1:'1 sumario número 462 {le 193:~,

por el delito de robo, seguido a'1te d
J llzgado de instrucción número 5, de
~Iadrid, Sec,elaria dd Sr..-\h-an;z LIS'

tdhmos.

se el actual, para Que en tÜ:l1ino de
cinco dias, a conl:3r del de esta llUbli
("3ción. comparezea ante el .Ju2:~ado dt::
instrucción de Toled.o, con objeto de re
cibirle dociaración en causa que se si
gue con el número 143 de 1935. por es
tafa; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parara el perjnido a que
hubiere lugar.

OSU:\ A. RAMOS, Antonio. :lo" :'\hmlld
Gomez Fernán-dez; naturales dl" _\n1t'
quera. y de .:\lálaga. hijos de Rafael y
de )laría ~. de José y de :\laria. respet~

livament(:'. ambos d~ treinta y dos años,
solteros. jornaleros, vc.'Cinos de Cárta
ma, partido de Alor.:), y nlYOs p:Jradl"
rOs al'luales se i gnor<ln; príJ{"es:1l1us el1

("ausa sobre hurto. número 101 de Hl:t~;

eomparecerán, dentro del término dl"
diez dIas, ante el Juzgarlo de instnll'
ción de San Roque, para l"onstituirse l'J1

prisión: bajo apercibimiento de Si;>r dl:
darados rebeldes si no lo \"erífic<Jn.

13548

recerá, en ténnino de diez dias, ante el ¡'
expresado Juzgado para constituirse en ¡
prisión en las Cárceles de esta ciuda(I, i
S responder de los cargos que le resul- 1
tan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 1
que haya lugar. 1

13;¡;¡9
8.2.62

I
1
1
I
I
¡

1

1

Bajo apercibimien:o de ser declaradolS
rebeldes y de incurrir en las demá8
resp0IlJ>abilidadelS legales. de no pre
sentarSe los procesadas que Q conti·
lluación se expresan, en el plazo que
se les fijG, a contar desde el dlCl ele
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. o
Tribunal que se señala. se lu cita.
llama y emplaza, encargándose a lO
da3 las Autoridades y Agl;cltes de
la Policta judicial. procedan. a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolas a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre· I

glo Q los articulas 512 y 388 de la ley
de Eniuiciamierlto criminal, 3.Q71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

REQUlSITOlUAS

ADMINISTRACiON DE fJS11CIA

GOXZALEZ ARTEACA, ::\[:mud: hijo
de :\ianuel y de Rosa, -ct.(': "dntiséis años
de edad, natural de· Herl'ei"á y vecino
de El Rubio, en <-alle Correo, número 7,
y cu;ro actual parad~ro se ignora. sol
1tro. del campo: procesado 'l~or hurto:
coopareeerá <lute el .JUí~;:(ado de ins
1rucción de Utrera en el término de
diez días, a constituir~e en prisión.

13554

8.258

8.259

LIXARES DIEGL'EZ, Antonio; de
veintiún años de edad. casado, ffie-cáni
.:0, hijo de Andrés y de :\Iaría. natural
de Lugo y vecino de La Coruñl:l. cuyo
...dual paradero se desconoce; procesa
do en sumario sobre estafa: comparN'c
rá, dentro del término de ocho dí<lS,
::mte el Juzgado de instru('.ción <id dis
trito del Instituto, de La Coruña. con
objeto de ser indagado y reducido a
jJrisión previDiéndole que, de no hacl'r
lo, será declarado rebeldl',

13529
8.260

::\[ARTIXEZ BORTELA!\O, .Tu;.!n: na
lural de Lucena (CórdoLa), de estado
;;oltero, profe..<;ión del campo, de vein
litrés años. hijo de Antonio y de Car
IIlen; domiciliado últimamente en LUl:'e
na, Damián Pérez. número 11; procesa
uo por lesiones en sumal'io número 1;')15
lle 1934; compan'cerá, en término de
diez días, ~mte eslC J uzg;¡do de _~rcJli

dona.
13517

8.261

MOXZO CABEDO, Felipe;· natural de
\"alencia, de estado (:asado, <le profc
loión empleado, de treinta y seis años
LIt! edad, hijo de Pedro y de }Iaría; do
Illiciliado últimamente en esta ciudad,
calle de Zurradores. nÚIDero (j, segun-do;
procesado en causa número 312 de 1934,
por el delito de cohel.'ho, seguida en el
Juzgado de instrucción numero 6, de
Valencia, como comprendido en el nú
mero segundo del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; compl;l-

8.264

PEREZ, Félix: euyas (km:Js l'in'uns
l::mcias personale.'> se ignoran; dómiri
Jiado últimamente en Bilbao. en la l'a!ll"
dI:: Zamácola, número 29. piso lereero,
izquierda, y de ignorado parader'J;
cQInpareccrá, en tf:rmino de ¡¡¡ez ,días.
en el Juzgado de instrucción número~, I

, de Bilbao, eOIl d fin de noLitkur!c d
, auto de proees:uniento ~' prisión conl fcl

el mismo, did¡.¡do en causa lliunern :~i:1

de 1935. seguida por robo; apl:'rdLién
dole que. de no compan'"Cer. será deda
rado n-bdde y le parará el peduieiü a
que en derecho haya lugar".

PlSEIRO SAXTOS, :\Ianul"!; n<l[ural
de :\clarín (Pontcvedra). de est..do .~ol

tero, profesión fogonero. de H'intisl'i:s
años de edad. hijo de ::\Ianucl y de Con
suelo; domiciliado últimamente en ~b

rin; procesado por el delitu de cslll
pro en sumario número :!.-,a de l~¡;n;

comparecerá, en t~rmino de diez días,
ante este Juzgado de Pont~vedra. á tin
de constituirse en prisión por d¡ella

. causa; bajo apercibimienln de SI.'I· de
clarado rebelde.

8.26ü

POR LA PRESEXTE (·&dula. <¡tiC se
publicará en d "Boletin Ofki¡.¡l~ d(~ ~sta

pro\·incia. y "Gaceta de :\ladrid". se ei,:!
a Cándido Terrón Rodri;!l;ucz. mayor dc
edad. casado, industrial: domit"iliado úl.
tímamente en la calle dé Pablo Iglesias_
nlunero 23. de esta capilal, ignul":indv-

8.269

l'üH. LA PHESEXTE, se (kj:,:. sin ...r~e

lo la requisitoria librada con fecha :;0
de }{ayo de HIOS, 110r: 1:1 que se Jlamab.t
:.d proccsado :\iarimlú Yilbr \"e];~:-~"o. d~

diez y "ide ai"los tie edad, hijo Ü.: F:ws
·lino y dl" A~usUna. de estado soltí'ro.
natural {«(' \\Illadolifl y "t:t:¡:lCl de Bi l
IJ,II); Pl"ül-t'sado ~ll d ~",ulTlarj() número)
i:¡ dt· 19U::I, "'l1JrC:" llllrlü, l¡ur J:WIKl" :-oidl)
habidu d llIismu.

~L2íU

POR LA PBESEXTE. se dejan ~ill

dedo bs requisitorias lIe fl'i:'ha -1 dd
adual,jlublintdas en la "l;3l"eta de .)J:.¡
<ir"irl" y "Boi.;~ill Oficial" de esb. pru
vincia, por vil"t[lIi de bs c¡¡ale,; se 1l~1

maba al prot'l'sado C,",,,lol" 'flldd,¡ Cazo
I"m. hijo de P:ilJ'it'io y ({", l'etI":l. nal!l
n¡( dl' Fuentee~n (Bu'rg ..s). (·¡js:dú. d~
nlarenta '" ntl\'H: uiio" 'b t'dad. ell su
mario ins·¡ ¡'l/ido ("1m ;:l !lÚllllTU :!S'-, de
1~1:1'-I, lJ'jr k,ll'l1('i:t de ú;ilt's ¡,:Iro•• A
rubo.

8.2,1

Pl"li... 130AD.-\. , .Jaime: hijo di" ::\¡i·
gud :lo" de Franl"l:.<:a. nalul'al de Yil:ltle
(-abll!Js. de estallo Las,lIlo, profesión t:x
l;twrdin d'~ :->c:guriú;H1. de veintiseis
uños de edad. do,llit-iJiado úllimameD
te l'n la c.alle Fi \':~llcr. número 11(;. ba
jús \SabadeJlI; Iwol"l'sado 1'01' hurlo.
número :!:~(j di;> H¡:~;I; ¡·OIllP<l["(·("(·I":í. \:"H

ttorminlJ de diez dias. :,¡1l1C:" t'stt" Juzga(!o
dI:" lns¡rw:eión nú¡IH:ru (j, dt: Burn·J¡jll<l,
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Secretaria de D, Antonio Codorníu, por
ten~r decretada su prisión.

8.272

REYES VAZQCEZ, Gumersiado; hijo
de :'.lan:c1ino e habl'!, na tural de 13ur
guillas úe! Cerro, dc estado viudo, de
cuarenta y seis aii.os; úomiciliado últi
mamente en Sc\'iUa, Barrio de Amate,
calle 11, númerO ;"ili; l)rocc~ado IJor
desobedcncia, número 182 ,le liJ;)5;
cO!Il¡Jarecera, en término dc;: diez dia~,

ante el .Juez de instrucóól. número 1,
de Sevilla.

13550

8.:273

RüS.\LES LEIRA, Enrique; hijo de
Emilio y de :\llu'ia, natural de Sevilla,
de estado casado, profesión juguetero,
de cuarenta años; domiciliado últillla
mente en esta, calle p~:;(:u:.U y Geogeé
nigos núm. 2G; procesado por desobe
dencia, número 283 dI.: 1935; comparece
ra, en términC' de diez días. ante el
,Juez de instrucción número 1. de Se·
villa.

13551
8.2i4

TORRES PI;\'O, Felipe; dc sesenta y
tres años, hiju de Anionio :y de ?1:lri~,

soltero, natural de Almugía (:\Iil.laga),
"ecíno de Sevilla, jornalero, con instruc
ción y antecedentes; p,ocesado por hur
to en el sumario número l~S de 1934,
del Juz!!ado de instrucción número 3,
de Sevilla; compa:-ecerá, :mtc dicho
Juzgado o se constHt:irá en prisión den
tro del térmi:lo de cinco días; b:¡jo
apc¡'cibimiento de ser declarado rebel
de: cuyo procesado liene so domicilio
en Amate, calle 18, número :.w.

13,'552
S ')-._, ;)

YAREO BRA V0, All:onio; cUJ-'as cir
cun:stancias s:= igllora~; domiciliado tí]
1imament~ en )larmolejo; proc~sado

por infrucóón de la lt>y de Caiéa; corn
lJareccrá_ en h~rnlÍno de (l iez dí~iS. aD te
esl:= Juzg~do de .-\ndújar. para L~J11Sti

tuirse en lJrisión; ap('reibido que, de no
veJ'ificar!u: sera JcdaraJo rebdde. Se
inleresa de las .\uloridades la prisión
del citado, 'l:onicndo]o a liisposiciún de
este Juzgaao en la Cáreel de este par
tido, comunióndoJo a los efedo:, opor
tunos, sumario numerO 198 de lfl3¡).

13.")16
8.276

CAL\'O GO~Z,~.LEZ. Jesé: hijo ,!le
Juan y de Consudo, natural de la pa
"roquía de •.!,.g~!r, Ayunlamicn~o tic U,
Estr:lda, lH'GYillc~a de Ponte\"l.:ura; de
n~intiún afios de cU:Jd, ':lIyas sCi1as
personales se desconocen; :o;ujelO :l
procedimiento por haher faaadc) ~;

concentración a la Caja de I-\..:cluta de
Pon leH~J.ra, nÜr.1cr:J 53, pm·.l su dc~li

nn a Cuerpo; cO~¡;lparccerá, dentro '1,,:
'tf':!l)1no de treinta días, en San S~bas

tián (G:.:.ip:ízt:oa), an ~c el J,j("z instruc
lor, Capi t¿,n de Artillería D. Ignacio
CUart~ro Larre), con destino en d Hc
gímiento pt:snuo n¡';rne:-o :i, de guvr-nl
ción en dicha capital: bajo apercihi
lniento de ser declarado rebeldi! Si no

lo efcclüu.~San Seb~stián, 3 de Octu
bre de 1&35.~El Capitán Juez in;)truc
loro 19n¡¡ció ClIa rtero.

8.277

COBOS RE\TELTAS, Cecilio; hijo de
JIdefon:;o y de :\Iagoa;c:na, natural de
:\ladrid .de veintidós años de edad, cu
yas :señas per:,;onales :;e igrwran, domi
ciliado últimamente en )'Iadrid, y suj-eto
a exp<:Jiente pUl" haber faltado a con
centración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en el te:mino de treinta
días en Cádiz, ante el Juez instructor
D. Antonio Vega y )'lontes de Oca, Co
mandante de lnf::mteri~, con destino en
el Hcgimicllto de Infallterla de Cádiz
número :!í, de guarnicióll en Cadiz;
bajo apercibimiellto de ser oCieclarado
rebelde si no lo efectúa.-CáJiz, 3 de
Oclu1Jr~ de l~::;;:'.-.El Comandante Juez
instructor, .-\I!~onio \' cga :" :\lon:es de
Oca.'

JG-3086
S.2i8

FER.\;,A:\DEZ YICITO, Conslantinu;
hijo de José y de Francisca, natural
de Cijeira. A~'unt¡¡miento de N'eira de
Jusá, provincia de Lugo, de veintinue
\'e años de edad, estalura 1,656 lile

tros, ignorándose las demás señas, de
profesión emplcJdo y de estado soHe
ro, <1()mi.::iliado ültimamenle en Bou
rriá, de la provincia de Lugo; sujeto
a procedimiento por haber f<iUac:o a
l:onccntración a la Caja de HE:cluta de
Lugo, número 51, para su destlno d
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de trein ta dias, en ~all Sebas
tián, ante el Juez instructor, Ca[JHán
tie Artílleria D. Ignacio Cuarter<.> La
rrea, con destino en el Regimiento pe
sado n D.Jllero 3, de guarniCl(ln en la
expresJda capiial; bajo apercibimien
to de ser dedarado rebelde sí no lo
efeclua.-San Sebastián, 3 de Ol'tubre
de 111:35.-E1 Capitan Juez ínstr-uctor.
Ignac~o Cu;:¡rtcro.

JG-30S1
8.279

PI:;-ERQ BE::\'ZAL, Fulgencio; hijo
ae j uall y de :.\larí:l, natl.:ral de La
l"aión, pl'Ovineia de :.\lurcia, de \'einti
tres años de eund. domiciliado última
mente en La L'nión Olurcia), y sujeto
a CXi)edíent~ pOi" haber faltadQ a COn
centr:lción a la Caja de R~duta de :'.Iur
da n¡].Ilcro 24. para su destino a Cuer
p.); comparecerá d~ntl'o 'del téITllino de
treinta días en Valencia, ante el Juez
instructor D. Joaquín Calvo Frexes. Te.
niente de Caballería, con destino en el
Regimiento de Cazadores de Lusitania
número 1, de CaDallc-ria. de guarnición
en Yalcncia; bajo apercibimien lo de 'ser
declarzdo rebelde si no 10 efectúa.-Va
lencia. 3 de Octubre de 1935.-El Juez
instructor, Joaquín Calvo.

JG--S091
8.230

SALG ..\DO ESTR.\D.-\, Laudel1nc); hi
jo lie .losé y Ramona, natural de La
redo. ?ficres (A:;tu rias), soltero, de
profesión minero, de treinta años, do
rrdciliaúo últimamente en La Fo! de
:\Iarcin (Asturias); procesado po. el
supuesto delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término de quince

di~s, ante el T'eniente Juez ínst:uctor
D. Luis Rifl~ Goicoolea, del Juzgado
militar oe"l."entual número 11. rl~ 0yil'·
do.-Oviedo, 4 de Octubre de 1935.-EI
Teniente Juez instructor, Lui$ PJfé_

Jll-3üí9

8.281

S:\.~CHEZ RIVERA. Federico; hjjo
de :\.l\"3ro y de Adoración, natur:;¡l de
Csmpodola, pro\'incia de Lugo, de
\'einliséis años de edad: sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
traciün a la Caja de Recluta de Mon
forle. númer'o 102, para su d~"tino a
Cuerpo; comparecer:í, dentro del tér
mino de treinta dias, en el, B:Hallón
de Zapadores :\Iin~_dores nún~c":) S. :.J il

te el Juez instructor D. Juan Quesada
Araque, Teniente de Ingenieros, con
destino en el mismo. de ~a~rr:ición

en -Gijón; bajo apercibimjent-J de ser
declarado rebelde si no lo efectna.
Gijón. 5 de Octubr-e de 1935.--El Juez
instructor, Juan Q~es:;lda.

JG-3075

8.282

S:\.::-;'CHEZ Snl0X, Juan; hijo de
Francisco y de Ana, natural de Sorbas
(Almería), ele estado soltero, profesión
jornalero. de veintidós años !le etlad.
estatura 1,615 metros, domiciiiado úl
timamente el: su pueblo; Sl.:jeLo a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de R~dul:l núme
ro 19, para su destino a Cuer;)o; COnl
parecerá dentro del término -ie trein
ta' días, 'en 111elilla, anie el Juez ins
tructor D. Julio :\lar3bolto Gonzálc7.,
Teniente de In;anteria, con d~stino en
el Batallón Cazadores de Cet:t3, nÚ:I1C
ro 7. de guarnición en ~lelilla; bajo
apercibimkn lo de ser deda¡'alto re
belde si no lo efectúa.-)IclillJ, 25 de
Septiembre de 1935.-El Juez instruc
tor, Julio l\Iarabolto.

JG-3078

8.283

TRI~CADO FER="'.\¡";DO, Félix; hijo
de David y de Flora. natural de Pra
do, Ayunt.amienlo de La \'ega, p~oyin

cia de Orense, de veintidó.> rllios de
edad, cuyas señ~s personai\:$ son: es
tatur2, 1,701 metros. pelo "3staño, ce
jas al pelo, ojos par.uos, nariz regular,
barba poca, boca reguhr, co~or sano,
fren te ancha, aire mareÍtll. prod nc·
ción buena, con una pequeña cicatriz
en la frente, lado derecho; sujeto a
procedimíento por haber :allado a
concentración a la Cah de Hecluta de
Orense, número 52, pura S~ destino a
Cuerpo; <'omp:lreceni., t!cntro del ter
mino dc treinta dias, en San Sebas
tian, ante el Juez inslructor, Capitán
de Artillería D. Ignacio Cuartero La·
rrea. con destino en el Regimiento de
Artilldia pesdda nún..ero 3, de guarn~

ción ..n dich" plaza ~e San Se1Jastián;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebcl ..~ si no lo efectúa.-San Sebas·
tián, 3 de Octubre de 1935.-E} Capi
~án Juez instructor, Ignacio CU:lrtero.

JG-30S0
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A UDIE.NCU.S TERRITORIALES

}IADRID

En Jos ~utos seguidos por D. An
tonio Espinós Ripoll con doña :\Iaría
Francisca :Montero de Espinosa. sobre
pago de oc..'l~nta mil pesetas, se ha
acordado h notificacioo por medio de
edictos en 1 () s periódicos oficiales a
doña"María Francisca :\Iontero de Es
pinosa, de la siguiente

"Pro....idt:n("ia: Por- 10 que aparece de
la anterior diligencia, h<lgase saber por
el Oficia1 de Sala a doña ::\Iaría Fran
cisca :Mcntero de ESiJinos:J, haber ce-
sado en el ejercicio de su cargo el
Procurador D, Rodolfo R,I!úra Abarca,
requiriéndola a la ,ez, para que dentro
del término de d.iez días, designe otro
nue\'o que la represente o i~ste lo que
estime condúcenie a su derecho; bajo
a:perdbimiento de tenerla por desistida
de la apelación de no v,crificarlo,

Madrid. 25 de :::eptiembre de 1935.
y para que conste y pueda tener lu

gar su inserción en la "Gaceta de :\la
drid", expido el presente edicto que
firmo .en ~fadrid a 9 de Octubre de
1935.-EI Ofidai de Sala, Román San
mal"ti de Terán.

JC-1020

AUDIEXCB.S .PROYI~CIALES

CADIZ

Don José Luis ~lolina Schwalbach.
S"crctario de la Audiencia pro\'~ncial
de Cadiz.

Certifico; Que en los 21110s de divor
cio número 2 del año 1935 del Juzgado
d.e instrucción de Ccuta se ~la dictado
sentench~. cuyo encabezamiento )' parte
dispositiva ~ún como sigue:

"En la dudad de Cádiz u 2 de Octu
bre de 19:)5.~La Seceián primera de la
....;.,udiencia

9
hsbiendo visto los j;rcsent;.:s

autos de d¡"'"ordo vincular inst<:do en
concepto de -pobre ante d .Juzgado de
primera instan<.:ia de Ceuta por :\iañud
Cias Yelasco. mayor de €dad. de aque
llos yecinos,' repi'e:;cntado por el Pro
curador Sr.. Fernámlez :'\ortes. contra
su €sposa. Emilia Castaño Forniclcs,
tllmbién mayor de edad. en ignorado
paradero ~' en silWH'ión Ic"al de rebel
día. habieñdo sido p'lrte ;1 :'.Iinisterio
tiscal y Ponente d :\Iagistrado D. Pedro
Cano-::\Ianuel v Aubart"<k.

Fallamos que elevemos declarar y ue-
daramos disuelto el matrimonio con
tl''licio en La Línea el -1. de Abril de
J!:I1i entre :Manuel Cias Yelasco y Emi
lia Castaño FO!"l~i",1L:,s. :3 quien en rebel
lIia dC('lan'lffios n!lDable en las causas
qUe lo han moti Y:'ld'o. ('ondenándola cn
las costas de este juido, Cna vez firme
este fallo <!eduzc:.mse los oportunos tes
timonios a dedos de las no laeiones
Ull'f h~!n de contra,erse en los liuros del
Hegbtro.

Así O'JI' esta nnestrr sentencia. defi~

niti\'atñeni~ juzgando. lo p¡'onunci~
r:u)s. mandamos y firmamos.~ Ramon
Enríque1.,-Antonio l\laría "l!('as.-Pe
dro Cano-~lanueI."

y ~al'a que sirva de notificación, me
.liante su inserdón en la "Ganta de
:\[adrid", a la parte dtnnandada en si
tuación de rebeldia, extiendo y firmo la

pn:sente en Cá-diz a 4 de Septiembre
de 1935.-EI Secretario, J, Luis ::\Iolina.
Visto bueno: el Presidente, R_ Enriquez.

JC-lü24

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBU5;OL

Don Enrique Gómez ::-'Iartínez, Juez
municipal de esta ciudad.. en funciones
de Juez de instrucción de este partido,
para la tramitación del sumario que se
dirá.

Hago saber; Que en este Juzgado de
instrucción y bajo el número 137 de
1934. se sigue sumario sobre usurpa
ción, en el que he acordaJo citar por
medio del presente edicto, que :se !publi
cara en la "Gaceta Je :.\ladrid" y "'Bole
tín Oficial" de la provincia, a ::\l:aria ::\10
reno Escudero, Antonio Reinoso Archi
tia y Antonio Manzano Lupión, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
l;e desconocen, a fin de que ee el termi
no de cinco días comparezcan ante este
Juzgado. para prestar declaracion en
dicho sumaría; bajo apercibimiento que,
de no ,erificarlo. les parara d perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Albuñol a 23 de Septiembre
de 19.35.-El Juez, Enrique Gómez,-EI
St.'eretar-io accidental, Santiago Sánchez.

JO-133í4

ALICAXTE-SUR

Don Lino ::\lartín Carnicero, Ju.ez de
inStrucción dd distrito del Sur, de esta
capital.

En \-irtud del presenle edicto, que se
expide en mt:ritos del sumario número
Su del corriente año, sobre suLstra("cián
\lc un m(:nor, y de 10 acordado por pro
Vl:ído de esta fec.la. se Il3ec .saLer a los
gitanos Joaquin SanlÍago (:.i) "El :\10
'0" Y Dolores Fernandez CO¡·lt:s. dumici
liauu:; últimamente en Rojales_ qu·e '[-al'
su primera incompa¡'ccencia al llama
miento !uuicial cl dfa 20 de Abril últi
mo. el primero citado en forma por el
Juzgado municipaL Hojaie~. y la segun
da. igualmente. POI" el AIguacl1 de el;te
Juzgado. al objdo de qtlC ueeiarascn en
la indicada causa. y no habiendo acre
ditado hallarse impedidos para CQ;llpa

recer. se ks ha impue.sto a raria uno una
multa de 50 pesetas. que :la¡'an efeeti
... as en el papel de pagos al Esiado eo
rrespondiente, surrienuo. en otro l:<l:>o,
el etIui';ulente apremio ·~e[·~oll¡jl.

Al plOpio tiempo. se ruega y encarga
a todas lal; Autoridades, t<mto civiles
como miiitares. procedan a la delellciun
Je indjC~ldos indi\-iduos y se<:11 presen
tados ante este Juzgado pUI'a que jJrcs
kn la dedaraeión de los misltlos aCI)I'

dada en el repetido sumario,
Dado en Alicante a J dc Ol."tubre de

lS35.-El Juez. Lino :.'.Ltrtin Clrniccl'o.
El Secretario, Indalecio Linares.

JO-13375

A\'fL:\

En vir-lud de pro...-idench: dictada en
el dí.a de hoy por el Sr. D, .losé D¡Ívila
Dá...-iJa, Juez de primera insi:.lt1c:a int,,·
dno de este: partido en :mtvs que se-

tramitan en este Juzgado con arreglo
a la~ leyes sociales a instancia de don
Raimundo )iena Sorbino. vecino de
.\[adrid, contra D, Alberto Pre\'edonio
Fabas. que estu>'o domiciliado en :\Ia
drid en la calle de Atocha, nÚInero 63,
pensión, y <:uyo actual paradero se ig
nora, sobre reclamadón de canth::lad
por salarios y otros extr.ernos, se cita
por segunda vez al demandado D, Al
berto Pre...-edonio Fabas para que el
dia 31 del aetual, a las únce de su ma
ñana, comparezca en la Sala audiencia
de e;;te Jmgado con .el fin de celcbrar
el juicio yerbal que preYiene el Códi
go del Trabajo; bajo aper(:ibimiento
que, de no comparecer, con tinuará el
juicio en ausencia, sin retroceder, aun
que después se presente en autos; ad
virtiéndole que las copias simples de la
demanda y documentos se encuentran
a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, y que a tal juicio debe
concurrir con las pruebas de que in
tente \'alerse.

y para su inserción en la "Gaceta
de :\!adrid", a fin de que le sirva de
citación en forma a dicho demandado
el! cumplimiento de 10 ordenado, ex
pído la prese-nte cédula que firmo en
Axila a 5 de Octubre de 1935,-EI Se
cretario, Nicolás Carrillo.-Visto bue
no: el Juez de prim~ra instancia inte
rino, José Dávila.

JC-I023

BADAJOZ

Don José Fernández HernandQ. Juez
de i:lstrucción de esta capital :r su
partido,

Por el presen te edicto ma,ndado li·
brar en el sumorio número 239 del
uño en ('ursc, se;::u:lio T)Or el delito de
hurtC', se ex~ita~ el ceio d" todas las
Autoridades tanto ej\'iles corr.o milita
res y demás funcion'lrios de la Poii
cÍti judici<ll practiqut:n gestiones p :ra
la bus,a y rcsn1!e de los fnl:os que
ab::;jo se reseüan. y caso de ser habidos
sean puestos a disposiejun de este .)uz
.:!:~do cn unión t1e ]a" PPI-SO¡Ws.. en cuyo
poder se enC"I:enlrt:ll. si no <J.creditan
5U le.;ítima ad;;uisicilJrJ.

Frutos,

Unas treinta arrobas de uva subs
traidus sobre hG n'intidós horas del
dia 7 dcl mes actu<11. de una viña exis
tente en la finea de ¡'s!e tén:lÍnc mu
ni"ipal dt'l1on!in~'da CU:lI"Jo del Obli
¡!ao. propi~d~:d de D. R":ardc Cara
pell!.

D:!rlo en Badajoz a 3 de Octubre de
In:~5.-EI Secretario. Enrique G. de la
Hos:l.--EI J w:z, J u:-,é Fern¡~ n r!ez.

Jl)~13518

B,\RCELOXA-JI'-ZGADO ::--':C:\[ERO 4

En vi¡,tui! de IQ r1ispuestú pOr e] se
ñor Juez de IJrimera instancia núme
ro 4. de los de csta ciudad. cn proyi
dencia de esta fc">tha. dietada en los
autos de juicio det:1arat!\'o de mayor
man tía, promo..... idos por D. CJYl'Íallo
:\[aJ,ti l: ¡-¡Ji. sltbr(: rediDeaóón del
error de sexO y nombre obr:mte en
la partida dI:' la inscripción {JI;: su na
cimiento. se cita. llama y elI1plaza ';;01'
st'gunda vez a cu::mtas pcrsonas igno
radas lJudkra afecta;- e inten~s:.lr la
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Don Juan Cantos Barber, Juez d~

instrucción de Casíellón de la Plana
y su partido.

Por el ,presente edicto hago saber:
Que en este J uzga:do y Secretaría del
autorizante pende de cumplimIento
ejecutoria del sumario número 412,
rollo 1.0:!! del año 1934, sobre robo
contra Francisco Falomir Blasco, en
cuya sentencia y parte dispositiva
aparece lo si;4uien te: .. , .. haciéndose
entrega definitiva a sus respectivos
dueños de los objetos recuperados y
de los legones, cuya propiedad se -des
conoce. a quien acredite s(:r su ,due
ño", los cuales se encuentran en este
Juzgado a disposición del que acre
dite ser su dll~iio, debien do compare
ct'r, al efecto. ante este Juzgado. den
tro del término de veinticinco días.

Dado en Caslellón de la Plana a 9
de Octubre de 1935.-El Secretario
lilegible) .-El Juez, Juan Cantos.

JJo-13527

Don Franchco Gonzál... Ccnejero,

. DEN!.A:

JO-13528

Una yegua ,de seis años de edad,
casta.ña. obscur~, de 1,37 metros de aI~

zad3, raza española, asegurada en la
Compañia Unión Ganadera.

Dado en Cebreros a 10 de Octubre
de 1935.-EI Secretario judicial, Fran
cisco Santos.-El Juell, Antonío Villa
Esté"ez.

da, cuya busca. ca.ptui8. e ingreso en
la Prisión pro....incial de esta capital,
a disposición de este Juzgado, 3. las
resultas de la causa seguida en este
Juzgado, con el número 7 de 1932., so-
bre atentado contra dicho sujeto, se
decretó por resolución de 2 ,de Febre
ro de 1932, publicándose tales requi
sitorias en la GACETA DE 2\IAORlD Y Bo~

letin Oficial de esta ;>rovincia, correi
pondiientes a los dias 13 y 6 de Fe
bero de 1932, respectivamente, se han
dejado sin efecto tales requisitorias.

Dado en Caslellón de 1:1 Plana Ji 9
de Octubre d~ 1935.-··El Secretario
(ilegible>' - El Juez de instrucción'
J uall Can tos.

CEBREROS

JO-13526

Don Antonio Vi11.a Estévez. Juez ,de
instrucción de la 'villa y partido de
Cebreros.

Hace púb!!co que en este Juzgado
pende sumario con el número 130 de
1"935, sobre hurto de una yegua de las
s~illis que se dirán al final, de la pro·
piedad de María Rincón, vecina de
",avalperal de Pinares, desliparecida
en la noche del 17 al 18 de Septiem
bre pasado de un prado, al sitio Pra
do l\Iolino, término de dicho pueblo.

En su virtud ruego a todas las Auto-
ridades e individuos de la Policía ju
dícialprocedan a la bus<:a y rescate
de dicho semoviente, y caso de ser
'habido. sea puesto a disposición de
este Juzgado en unión de la persona
o personas en cuyo poder fuere ha
llado, si ~n el acto no justifica su le
gitima adquisición.

Señas del semoviente.

JO-13534

JO-13522

BI5BAL {LA)

CASTELLOX DE LA PLAKA

gado instructo:- o Se constituya en la
Cárdel del partido con el fin de ser
reducido a prisión, según lo acordado
por la Ilma. Audiencia provincial de
Bilbao con fecha 30 de Septiembre úl
timo en sumario número 98 del año
actual, sobre robo, bajo apercibimien.
to, en otro caso, de ser declarado re
belde '.i pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades "Y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción del procesa
do José Asensio Solano si fuere ha
bido, a la expresada Cár~e} como com
prendido en el 3rticulo 835 de la ll:}'
de Enjui~iamiento crimitnal.

Dado en Bilbao a 7 de Octubl"e de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Fermín Garbayo.

I

1
Don Juan Cantos Barber, Juez de

instrucción de Castellón de la Plana
I y su partido.

I
Por el presen te edkto hago saber:

Que ha.biendo sido habido el procesado
Eladio Castaño Bañón, de treinta y tres
años. soltero, jornalero, natural de Ye~

FlILB.\O -,¡t::t.GADO :\'li:\lERO 1

demanda del referido pleito, :l fin de
que dentro del ténnino improrrogshle
de cinco días comparezcan en los au
tos, personanduse en forma en los
mismos, quedando a su disposición en
la Secretaria del que suscribe copias
de la deman-da y documentos; ~perci

bi~ndoles que, de no comparecer, ~.

rán declarados en rebeldia, se dara
por contesta-<ia la demanda del s~ñor

:\Iartí y les serán $eñalados los est'ra
dos del Juzgado para las sucesivas no·
ti...ficaciones.

Barcelona, 9 de Octubre de 1935.
El Secretario. José :\Iolin3.

El infra~'Crito Secretario. certifico:
Que el presente edicto se expide, por
ahora )' sin 'perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anlerior.
JC--I026

BEIDULLO DE SAYAGO

DllnFl'¡'1l:1il (;:n'L::n-o Rueda. Juez de
in:-.!¡~un'¡('1l 'oH .JLlz;.;~do número 1, de
1'11:'80 y :;u p:!rlido.

)'01' la :)"(',,',1 :l'. eito. !lamo y empla
" ..,1 ..... 'P'" .1) 'o 'c', .\. 'o 0'10 -=01a110... ,) , ..• JJ 1 .l.d • '-l,d '•• ;" _: s _ Si.::".i d _. '

'¡,' \O':!Jll,,·u';'¡-·') :'liOS de ed:.HL h:)o de
.}\)~0 y (h' :;~IU ..·i~!ad, de estado soltero.
11:1I:1,';)j (1" Ll,:!;r()lio. de profesión jor
1':':.l"!"I. ""('ino de Logroño, Autonomia,
:'1. Y,". ~. ~uyo nctuaJ par(ldi'ro se igno.
:'.,. !,al';~ (!ue dentro de diez dias con
l;¡,t,)·, ol('sc!e el siguiente al de la inser
"j'-';I .\(' estn r2~!llisitoria en 1a GACETA
1,¡ '.¡ "I'!:~P, ,O.i'. '¡I:\n,u:). ante este Juz~

Don GuilIern-,o )lartin G~ménez. Juez
municipal o dE; esta villa y Su partido, Don José Zambalamberri Gayo, Juez
en funciones dd de instrucción de la oe instrucción de la ciudad y partido
misma por hallarse el propietario en de La oBisbal.
uso de licenc1<t. Por el presente ruego a todas las Au-

Por el presente se cita y llama a los toridades y Agen tes de la Policia ju
parientes o personas que puedan su- dicial procedan a la busca y rescate
ministrar algún dato sobre la desapari. de la cantid"d de mil ochocientas cin
ción Jo' h;dh!zgü de un clldáver, en la cuenta pesetas en billetes del Banco
brde del 7 del aelual. en la m3rg~n iz- de España sustnlidos al vecino de )'Ion
quierda del río Duero, en el paraje o trás. ~tariano Anglada Candal, en 19
dehesa de la Congosta, término muni- I de Septiembre úitimo. por el procedi
cipal de S:m Román de los Infantes, I miento del timo de las limosnas, por
cuyo cadLI\ el' representa tener unús llres individuos de [as seiías que a ron
veinte a veillticinl.:Q años; pelo negrO',linuación se indican, procediéndose
estatura uno dm:ucnta y cineo centi- también a la detención, a disposición
metros, con denladur:l completa, ex- de esle Juzgado, ue aquéllos, c.aso de
cepto una muela del lado hquierdo de ser habidos, por tenerlo asi acordado
la mandibula sl:perior. y bien consli- I en méritos de} ,;uruario número í4 del
tuído, que vestia CUl'.1Ísa de pen:.Jl corriente año que instru:ro sobre es
blanca, con rayas azules y enc.;lrnadas, I tara.
pantalón de pana, nue...·c, obscuro, cal- Serias.
zancillos hlancos de pen~al, calcetines' Indi ....iduo de unos treinta v dnco
de hilo r.:lyndos, alpargatas azules. con 1 años de edad, a110, delgado. afeitado,
piso de gOIlW. y sujetando al panlalón algo rubio, cat.¡]án, con traje a ra3·.9.S

Un cinturón de kjiu,) y Landas de CG- blancas y cuadres.
lores, y t:UYO sujeto se supon~ que fa-l Individuo de unos cuarenta y cinco
lleció hace unos quince días. para que a cincuenta años de edad. COn cicatriz
comparCil;.:n ante este .1 llzgado de Be¡'- en el labio sUjJerior, usando pequeño
millo de Sayago, anks de octavo día a bigote, color moreno, con traje com~

fin de prestar de<:!'aración y ofrec~r el puesto de pantalones de pana negros
procerji:'I¡C:~!Oque determina el artÍl;u- y americana dI: lana, usados, de habla
lo 10~ de la ley de Enjuic1amiento catalún.' .
criminal a quien corrcsj)oncia. Individuo de veinticinco a treinta

Así est;': :.Jl·,!'·(!~do en el surnario nú- años, e~;tatura regul,ar, afeitado, pelo
mero 97 de un.') por muerte. ~astaño, peinado hacia atrás, con tra-

D¡ltio ton !ki":pillo de S¿lyago a 8 de Je negro; los tres ocupantes de un au
Octubre de 1U:~;·).-~El SCtTetario judi- tomóvi! color verde oscuro, de unas
ciaj PI I::;n Fc;·n6ndez.~Et Juez, Gui· seis pLnas. forma sedan, se ignora la
ller{no :\¡a¡·!in. marca y número de matrícula, proce-

jO-13:)21 dentes de Gerona, siendo conducido
dicho vehiculo por el último de los
reseñados.

Dado en La Bisbal a 7 de Octubre
de 1935.-Ey Secretario <ile:;ible).-El
Juez de instrucción, José Zamba1ambe
rri.
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JO~13530

Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto hago público:
Que en este Juzgado ). Secretaria del
autorizan te se tramita expediiente a
inJtandas de D. Alvaro Calvo Soriano.
mayor de edad, soltero, Abogado y de .
esta vt'cindad, para la devolución de
la fianza que tenía constituida su di
f¡;.¡nto padre n. Juan :Manuel Calvo
Madroño para el desempeño del car
go de Registrador de la Propiedad del
partido :r en el eu;.;l. falleciÓ; CU'o"O se·
ñor desempeñó a m:.is :del de esta eiu
dad los siguientes Registros de la Pro
piedad: Sed:Ulo. Castellot~. Burgo de
Osma, Sepúh·eda. Fuente de Cantos,
Bor.ir. .. Blanca:;:" Yillalón y el ya refe
rido de esta ciudad.

Lo que se hace ,público a los ef~c·

tos pre\'enidos en el articulo 409 del
Reglamento de la vigentoe- ley Hipote
caria, a fin de que .dentro del plazo
que en la misma se expresa, puedan
deducir aqut"!i"s a quienes interese las
acciones que les asisl<,:l contra dicho
Re~istrador. presenhmdo, al efecto, la
oportuna reclamación, pues CasO de
no hacerlo, les parará el perjuicio a

_que en derecho hubiere lugar.
Dado en Denia. a 9 de Octubre de

1935. - El Secretario judicial, José
R. Aparicio.-Bl Juez, Francisco Gon
:zález.

FUE¡o,:TE DE CA~TOS

Don Fnlllcisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción de esta localidad Jl su
partido. -

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pl:nde s:¡mario número 155
del año 193:). sobre robo frustrado en
el domicilio Ut' José Caballero Rodri
guez, en la noche del 4 al 5 de Octu
bre actual, en cuyo sumado he acorda
.jo interesar de todas las autoridades.
tanto civiles ('omo militares. fuerzas de
la Guardia civil y Agentes de Policía
judicial de la ~ación. Drocedan a la
busca y captura del individuo o indi
vidu9S qu~ pcnctraroo en dicho domi
dlio la noche mencionada, fracturan
do h. cerradura de la puerta falsa, cau
sando en el interior daño:> valorados
-en 3,50 ,pesetas, y re'toh-iendo la ropa
existente en un baúl; poniéndolos,
caso de ser habidos, en la prisión de
este partido a mi disposición,

Dado m Fuen te de Cantos a 10 de
Octubre de 1935.-P. S. ::\1., el Secre
tario, Eusebio Cornago.-El Juez, Fran
cis::o H~rrera.

JO-13531

GIJON

.::.n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de pril era instancia e ins
trucción del distrito de Occidente. de
(;ijón, en el sumari., número 118 de
1935, por estafa. por la presente. se cita
a la denunciada Juana López Jiménez,
vecina de :\ladricl. calle de Fernández
de los Rio~, numero 24" para que en
término de quinto dia comparezca ante
t::ste Juz;J:1do, a fin dD ser oída en dicho
:~umario;bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, la parara el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Gijón a 5 de Odubre de 1935.
El Secr~tario iudidal, P. H. (ilegible).

JQ-l33í2'

HUESCAR

Don Eduardo Capó Bonafous, Jnez
de inst·rucción del partido.

En virtud <lel presente que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
l~tin Oficial" de la proyincia, se cita
al vecino de esta ciudad Juan 'Ayllón
Sánchez, cuyo actual paradero se igna.
roa, a fin de que comparezca 81]te la
Audiencia provincial de l1ra.nada el dja
26 del actual, a las diez de ia ma
ñana. al ohh;to de asi:stir como kstigo
a la vista de la causa nÍlmero 106 de
1933. sobre homicidio; apercibiéndole
que. <le no comparecer, ]t; paral"á d
perjuicio a que hubie¡-e lug¡¡j" en de
recho.

Dado en Huéscar a 8 de Oclubre
de 1935.-El Secretario judicial, Julio
Marin.-El Juez, EduHdo C:¡Pó.

JO-13532
JA.E~

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, eD. los: autos de juicio
verbal que con arreglo a las prescrip·
ciones del Código del Trabajo insta
en este Juzgado, Francisco Fernández
Jiménez. contra Carmelo (Jarcia 10a
ñez, vecino que fué {le )ladrigueras,
y que se encuentra en ignorado p~ra·

dero, sobre reclamación de cantiJad
en concepto de imlemnización por ac
cidente del trabajo, y <.:n los que ha
si<lo celebrado el acto de conciliación
sin avenencia; ha mandado conVOCllr
a las partes a juicio verbal, para cuyo
acto se ha señalarlo el día 13 de ';\0
vientbre próximo, a las once de la Ill:.l

ñana. en la Salá audiencia de e;;le
. Juzgado, sito en la calle Joaquín Te

norio; previniéndose a las mismas.
cOlnpar~zcan con las pruebas <le que
intenten valerse, y que de no compa
recer, les parará el perjuido a que
haya lugar.

y 'para que conste y su inserción <.'n
la "Gaceta de ~radrid", para que sirva
de cédula de citación al demanl'lado
D. Carmelo Calcia Ib:íñcz, por igno
rarse su .actual paradero, pongo la
presente en Jaén a 9 de Odubre de
1935_-El Secretario, Juan Ortiz.

JC-1Ü25

JEREZ DE LA FRO~TERA

Don Francisco Bueno Gurda. Juez de
instrucción del Juzg~I(.lo número 2, de
Jerez <le la Frontera.

Por el prt::sente se cita, llama \' em
plaza a Roberto Carcascoa, CU):o ac
tual paradero y demás ci,tC'unslancias
se ignoran, para que dentro de los cin·
co oías siguientes al de la inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid",
y hora de las diez y media de la úla
ñana, compal'ezca ante este Juzf!ado a
prestar declaración en el sumario nÚ
mero 251 el!" 1935 que se instruye por
desorden público,

Dado en Jerez de la Frorltcra a 9
de Octuore {fe 1935. - El Secretario,
Enrique Cruz. - El Juez. Francisco
Bueno.

JO-13533

LOGROSAN

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz,
Juez de instrucción del partido de Lo·
grosán.

Por la vresente y cúmo compN:ndido
en el número priraero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimina:,
se cila. llama y emplaza a la procesada
en la causa j2 de 193-!. por robo de
géneros tie comercio, ).{a'ria López Pé
rez, de treinta y cinco años. S()1tera,
,"endedora ambulante, hija de José :r de
Francisca, que al ser puesta en libertad
fijó a su domicilio en Talavera de la
Reina, y cuyo actual parad€-ro se ig
nora, para que en d término de diez
dia$, contados desde la inserción de la
presente en la "'Gac't:ta de Madrid" y
"Boletines Oftc-.iales" de Toledo y Cá
ctres, comparezca ante este Juzgado
con el fin de COflslituirse en p.risión:
apercibida que, de no ....erificarlo, será
declarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la 1ey_

Al propio tiempo encargo a todns
las Autorid:ldes. asi civiles como mi
litares y mando a todos los A.gentes de
la Policia judicial, que .procedan a la
busca y captura de dicha procesada, y
caso de ser habida. la pongan a mi dis
posición en 1a C{¡¡-oe-l de este partido.

Logrosán a 10 de Octubre de 1935.
El Secretario. José María Jimeno,-El
Juez, Pedro Martín.

JO-13535

LLEREXA

En virtud de 10 acorDado por el señor
D. Antonio Hoyuda del C:unpo, Juez de
instrucción del partido de Llerena, por
jJt'oddencia de hoy dictada en la causa
número 145 del corriente Hñ~ por lesio
nes. ha mandado citar a Francisco Vaz
quez Lara. de cuarenta años, natural
de }lontijo, gitano, cuyo actual domici
lio se <1esconoce, que d dia' 3 de Sep
tiembre último y en el sitio conocido
por el Cah'ario, del término de Ahillo
nes. causó lesiones al vecino de Berlan
g-a .luan Carvajal Vázquez, de las que
ha tardado en curar ,'einte días, a fin
de que dentro de-! lérmip.o de cinco
tiias. a contar desde ia inserción del
presente en el "Boletin Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de :.'IIadrid", com
parezca en este Juzgado a prestar de
daraciún; COn los apercibimientos de
la ley, caso de no comparecer.

\' con el fin de que tenga lugar la CÍ
laciún en forma de Francisco. \'ázquez
La¡-a, expido la prcs<:nte en Llerena a
9 de Octubre de 19::l5.-El Secretario
judicial, Fulgencio Linares.

JO-13536

:\IADRID-JUZG.\DO X1j}IERQ 21

Por el presente, y en Yirlud de provi
dencia dictada por el s,'ñor Juez de ins
trucción número 21, de esta capital. en
el rollo ¡orillado para substanciar la
apL']aci,-'n interpuesta en el Juicio de
falt::.:s SL'~1l ido por hurto a Prudencio
Jarque Pulido con el número G:'3 del
corriente :.11tO. se cita a ¡lona :\larc:ori
ta }lacstre Jiméncz, que tUYo su domi
cilio en ia ca]le de C<icen·s. número :3,
cuarto, para que dentro del término de
quinto Jiu cOlllparezca ante dicho Juz
gaJu de instrucción número :on. silo en
General Castaños. numero 1; apercibi
do que, de no verificarlo, se la tendrá
por desistido de la apelación por el
mismo interpuesto en el juicio antlil!t
-,encionado..
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JO--13542

JO-13539

Madrid. 11 de Octubre de 1935.-El
Secretarlo(ilegible) .

Don Jaime Núñez Rodriguez, Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de esta capital.

Por el presen te, se cita, llama y e:ID.•

plaza a la 'procesada Dolores Rueda
SOli5 (a) La Escobonera, bija de Diego
y de Dolores, de diecinueve años de
edad, de estado soltera, natural de ~lá

laga. vecina que fué de Málaga, domící·
liada en Cañaveral, 22, sin ocupación,
cuyo actual paradero se ignora. para
que dentro del termino de diez dias,
contados desde el de la inserción de la
misma en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", coro·
parezca en este Juzgado para constituir
se en prisión por la causa que contra
la misma se instruye por el delito de
coacciones, con el número 371 de 1935;
apercibida que. de no verificarlo, la pa
rará el perjukio a que hubiere lugar en
derecho, y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega J" encarga
a todas la5 AutoridaJes y Agentes de la
Policia judicial, ,procedan a la busca,
captura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad a disposición de este -J uz
gado de la expresada procesada.

Dado en :\lálaga a 10 de Octubre de
1935.-EI Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Jaime ::\úñez.

JO-13541

En -el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en est!;! Juzgado bajo el
número 125 de 1935. sobre lesiones, s~

ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
mien lo y parte dispositiva son como
sigue:

··Sentencia.-Ell la ciudad de :\lálaga
a 9 de Octubre <le 1Y3:,; D. }'lanuel ::\10
rales Luque. Juez JIlunidval <lel dbtri
10 de Santo Domingo. de la misma; ha
biendo visto y oído este expediente de
juicio verba( de faltas seguido entre
partes: de una, el señor Fisc:.d munió
val, y de otra, ("'ümo lesionado, Eugenio
::\luiioz Sepúlveda, cuyas circunstancias
constan,

}-allo qJle debo condenar y condeno
a los acusados, cumo autores ·de la falla
cometida a la ¡jena de cinco dbls de
arresto a cada uno, al p<::go de las
,'ostas de este ex¡;(;'diente por P;;¡¡'1;:s

iguales y para Ju w,tificaciún de la Stn
kncia (::n cuanto a lus acusados; Iibrcse
cupia para su inserción ~n la "Gacel.. de
Madrid".

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lu pr('~111ncio, mando y
firll!O.-:'tianuel }'lorales.

y para que siri;a de l1oti~i('a('iún en
forma a los cond~nado5 expIdo la pre
sente para su inserción en la "Gaeeta

.de ~latirid" en ~lálaga a !:l de Octubre
de 1935_-El Secreiario (ilegible) .-El
J uez, ~lanud )'loralcs.

OYIEDO

Don Luis Colubi González. Juez de
instrucción de este partido.

Po< .la presente requisitoria, y co
mo cor.lprendido en el articulo 335 de

la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cila, llama ~- emplaza a José
González (a) "Xint>ro", vecino de Cu
dillero, de profesión pescadero, y cu
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias, si
guientes al en que aparezca inserta e~

ta requisitoria en la G.'l.CETA. DE )'lA.DRlD
Y en el Boletin Uficial de la provincia
comparezca en b Sala audiencia de
este Juzgado a notiJicarle su procesa·
miento en el surnurio número 400 de
1935. que en el mismo se sigue sobre
supuesto aten tado eontra el mismo;
apercibi~ndoleque, de no compare..:er,
será declar.udo reDelde y le parari. el
perjuicio ¡que haya lugar en derecho.

Al propio tiemjJO ruego y encargo a
todas las Autoridades, lanto civiles co
rno militares e indi.... iduos de la Poli
cía judicial, que procedan n la busca
y captura del referido pi.ocesado, po
niéndole, si fuere habido. 9. disposi
ción de este Juzgado y en la Cárcel de
este partido.

Dado en Oviedo a 9 de Octubre de
193;').-EI Se~retario, Antonio Fernán
dez Giró.-El Juez, José Luis Colubi.

JO-13545

SANLT:C\R L.\ )IAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juen de
instrucción de esl., p~lrtido.

Por la presente ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agentes de
la Policia judiciaL practiquen diligen
cias en busca de un burro de seis
años, pelo pardo claro, con una roza·
dura en el lomo, reLlen herrado de las
manos, sin más señas, propiedad -del
"ecino de Castillo !le las Guardas, Cris
pin Parrilla Gemez, que rué sustraído
el día 1.0 del ac!¡¡,ll de la Dehesa de
Ahajo. si lio conoci dI' oor )Iaría~lar·
tin, dé dicho tér;nj no u'e c.:stillo de las
GU<Jrdas; y de ser habido. sea puesto a
mi disposición con la persona en cuyo
poder Se cncuentrc~ si n0 8crc:dHa su
legítima adquisición, pues 3SÍ eshi
acorJado en causa que inslruyo IJor
tal moli ....o, núme:-o 14i del año 193;J.

Dado en SanlúC:lr J" ~!ayor a 10 (lc
Octubr-e de H:);).-El See~etario judi
cial, Cándido Arregui.-El Juez, Anto
nio Esteva.

JO-135.ti

Y.\.LDEPEXAS

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción del l)artiJo,
por la presente qL!e será inserta en :a
GACETA DE :\I..wUJD y Boletín Oficial de
la provincia. se eib a Juan Bar1Ja ),1:)1-
dún y Juan Euslos Lozano, domici
liados Últirnamt.-nle en \'iso del )'Iar
qués. y cuyo actual p<tradero se igno
ra, jJ<ira que·· comparezcan ante la Su
peder Audiencia proYint'Í:Ü de Ciudad
Real ~I dia 13, 14 Y 1;') de :\'oYieml)l'e
próximo, y hora de bis tliez de la Ill:l

llana, con el tin de fOrInar parle .lei
Tribunal como ju!"ados; prevenidos
que, de no verinca¡'lo, ineu.rriráa en la
llIulta de ~50 a 1.;,00 (Jesetas. o de 2.50Ll
a 5.0üO pesetas si pap:aren (:ontri~ución

direl't:. en cantid:ld mayor a 1.500.
Yaldepeñas, 10 de Octubre de 1935.

El Secretario (ilegible).
J0-13575

VALR.'\CLo\.-JUZGADO NU11ERO 1

El Sr. Juez de instrucción numero 1,
de esta ciudad, pOI"" providencia dicta
da en el dia de hoy. en el sumario nú
mero 55 de 1935. sobre lesiones y su·
cesiva ,mnerte de Francisca Ibáilez So
riano, ha acordado se cite, y por la
presente se cita a la hija de la inter
fecta Carolina :\larco Ibáñez, para que
dentro de cinco días a partir de la pu
blicación de la presente, comparezca
ante este Juzgado a serie recibida de·
claración y ofrecerle las acciones a
que se refiere el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. en aten
ció!' a ser desconocido su actual pa:'
radero, habiendo sido su último uo
micilio en Yecra; ~e."..iniéndoleque, si
no comparece, la parara el perjuicio a
que haya lugar en derecho,

y para la citación acordada de Ca
rolina :\larco Ibáñez, libro la presente
en VaI·encia a 7 de Octubre de 1935.
El Secretario, José Veleño.

JO-13556

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez: de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado con
el número 262 del año actual, se instru
ye sumario por hurto de dos cabras
nevadas. una en negro y otra más cla
ra. con los cuernos despuntados; otra
mocha. lucera peluda, con unaehota
de dos meses; otra mocha. pelo claro;
Ullla chola negra, cornuda, de un año;
otra. mocha. parda; otra chota, blanca,
de un año. con dos manchas. cornuda.
y un maeho colo'3.dn. mocho, con una
lista negra en el lomo y un lunar blan
co en la frente. cuyo hecho se realizó
la noche del 23 de Septiembre. parada
de una tinada del cortijo Las :\'Ioojas,
té-rmino de B~as de Segura. propiedad
de :'>lanuel :\ledina Ulibri, en el que he
acordado interesar de todas las Autori·
dades y de sus Agentes. la detención
de los autores del hecho. así como de
las personas en cuyo poder se encuen
tre lo hurtado que sera ocu.pado. si no
acreditan su legítima adquisicioo, po
niendo unos y olras a disposición de
este Juzg'1do.

y eon el fin de que lo acordado ten
g:l lugar, se expide el presente.

Dado en Yillacarrillo a 8 de Octubre
de 19:~5.-El Secretario judicial, :\1a'oa
no Céspertes.-EI Juez, Juan Antonio
Linares F~rnáildez.

JO-13562

Don Juan Antonio Linares Fernan
dez. Juez de instrucción de este par
tido.

I-I:!go saller: Que en este Juzgado con
el número 263 del año actual. se ins
truye sumario por hurto de un burro de
unos dieciocho años. alaz<lda pequeña,
pelo rucio claro. hierro de la herra
dura en la tabla izquierda del cuello,
capón. y un3 burra ce-rrada, alzada
gr::mde, pelo rucio claro, con el hierro
dd Fi'nix Agrícola en la tabla izquier
da del cuello, cuyo hecho se realizó el
dia 25 de- S-eptiembre del sitio Fuente
del Olmiao, término de Iznatora. pro
piedad la primera de Juliáll de la To-
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JO-13512

rre López y la St:gunqa de Julio )Iar·
tinez, en el Que he acordado interesar
de lodas las ..\utoridadcs y de sus Agen
t~. la detención de los autores del
b~ho, a:;i como de las personas en cuyo
poder Se CilC'll'ntTen las caballer-fas que
serán ocupadas, si no acreditan su le
g;tima arlcr.lisieión, poniendo unos y
otras a disj)osidóc:t de e~tc Juzgado.

y con el fin d~ que lo acordado ten
ga lugar, se expi<1e el presente.

Dado ee Yilbcarrillo a 8 de Octubre
de 19a5.-El Serretario judicial. l\Ia-ria
uo Céspedes.-El Juez, JIlan Antonio
l..inares Fernáudez.

JO-13563

El señor Juez de instrucción de este
partid~L en providenci;¡ de hoy dictada
al prestar cumplimiento a una orden
de la Sllperiorid3d. dimanante del su
mal'io seguido el'.: este Juzgado, bajo el
numcro 41 de 1934. sobre rapto, con
tra J ose Gslhndo Cano, ha mandado
se cite al misr:1O que es vecino de AI
caudetc y a los tesiigos :\Iaria Leché
lbiifiez e Isidro Leché Ah'arez vecinos
c!e Astudillo. de ·profesión cómicos am
bulantes, y cuyos domiciliQs se- igno
·rall, COn el fln de que el día 24 de
Octubre actual, a las diez te la ma
ñana. comparczC'an todos ellos ante la I
Aud jencia prodndal de Jaén. pa ra .I

asistir al juicio oral de indicada cau- i
sa; apercibidos que, de no comparecer, I
les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

y para su inserción en Jos .periódicos
oficiales, expido ;,r firmr) el presente en
\'iJJ:acarrillo a 9 de Octubre de 1935.
El Secretario judicial, ~lariano Céspe
des.

V.AI;LS

Conforme a lo acordado por el se
ñor Juez de instrucdón de ("sta ciudad
y su· purtido, en providfficia de esta
fecha, dictada en el sumario que ~ !ns
truye por este Juzgado con el número
22 del corriente :año. sobn~ hurto, Nn
tl'2 Scbasti:ín GinesH FerI'Íols, en ig
norado parade-ro y domicilio. por el
presente se hare saber 31 mismo que
por auto de 5 de Septiembr~ próximo
pasado fué ded:arado concluso el re
fe:-ido sumariú, emphl~úndole a los
fines y por el término oc le:y ante la
Audi~neia pro"incial de Tar rug0ll3, y
requiriéndole para que designe Abo
gado que le defienda y Procurador que
le represente ant-e la misma; bajo aper
cibimiento que, dc no verificarlo. le se
r:in nombrados de oficio.

V311s, 9 de Octubre de 1935.-El Se
cretario judicial, Andrés Gallego.

JO-13561

JUZGADOS 1\IU~'1CIPALES

ASCó

Don José Batiste Sans, Juez munici
pal de Ascó.

Hago saber: Que se halla "acante la
plaza de Secret:3rio suplente de este
Juzgado. y por el p-resente se anuncia
al público a concurso de traslado por
treinta d1as, a partir desde su apari-

Clon en el "Boletin Oficial de la Gcne
ralidad de Cataluña" y en la "Ga~eta de
~Iadrid".

Los aspirantes 10 solieit"r:1n ante el
Juzgado de primera inst:;.ncia e instruc
ción de este parlido, de conformidad
con el Real decrete de 29 de :\oviem
brc de 1920.

El Ce.nso de poblar.:i0n es de 2.422
habitantes de hecho y 2..181 iie dere
cho, y el cargo tiene unÍl.:amente los
emolumentos de Arancel.

Ascó. j de Octubre de 1935.-El Juez
municipal, José Batiste.

BAGET

Don Pedro Puigmal. Juez del pueblo
de San Cristóbal de Baget del partido
iudicial .le O1ot, pro\-ineia de Gi!fOna.

Hago saber: Que Vaca'1tes las plazas
de $<.'t:retario en propiedad y suplente
de este Juzg~d() municipal. se anuncia
para proveerlas concurso de traslado,
por término de treinta días, a partir
del en que se publique el presente en
la "Gaceta de :Madrid" y en el "Bale
tín Oficial de la Genera'lidad de' Cata
luña". con objeto de que los aspirantes
deduzcan s u s solicitudes, documenta
das. acte el Juez de 'Primera instancia
de este partido, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 5.° del Real de·
creta de 29 de Xo...icmbr~ de 1920 v en
la Real orden de 9 de Dil'iemhrc' del
lUismo año, advirtiéndose que las re
sultas .le! concurso y las vacantes no
solicitadas por Secrctarios en ejercicio
se proveerán en concurso lib:-e COi1

arreglo a la ley provisional sobre Or
g.aI;ización del Poder judicial :r dispo
SICIones complementarias de la misma.

El numero de habitantes de este tér
mino municipal es el de 712. v el car~o
tiene solamente los emolumentos del
Arancel.

En Bag~t a 7 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Pedro Puigmal.

JO-13510

:0001 :Mariano Pagés Basach. Juez mu.
nicipal del pueblo de Capmany, parli
do judicial de Figueras, pro\'int:ia tIe
Gerona.

Hago saber: Que v:.Icanle la plaza de
S~cretario de este JllzF;ado, se am.:n
c~a_~ concurso de traslado para ~u pro
VlSlOn en propiednd por el primer
turno de los estable~idos por Rcal or
den de 14 de Julio de 1930. en la for
ma prevista en el articulo 5." del Real
dec~eto de 29 de NO"iembre de 1920.
pudIendo los que aspiren :.1 ella, vrc
sentar solicitudes, documenlad<ls. en el
Juzf!ado de primera instancia de ("sle
partido, durante el término ele treinta
di:as, a partir de la publicar'ión de
"te edicto en la GACETA DE :\f.\DRID y
Boletín Oficial de la C'-;:Ileralic.;·dd de
Cataluña.

A los concursantes se les auteriza,
y por Ulla sola vez, para que cwmdo
opten a más -d~ una vacante dentro de
e;;.te partido, presenten una sola dm:u.
mentación, reseñándola en cad::. ~o:ici

tud y designándola en poder' dcl Juz
gado de primera instancia, al que uc
berá ser entregada den tro del plazo
fijado para la presentación de la ins·
tancia correspondiente.

Esta población con:ita de 74.3 habi·

tan tes -de uerecho y 737 de he~ho, y
la r-etlibucÍón del cargo es exc1:J.siv¡l.
mente la que deri\-a de- la aplicacion
de l(ls Arance!es judiciales.

Queda sin dedo el edicto de este
Juzgado. publicado en el "Bo1eUn Ofi
cial de la Generalidad de Cataiuña".
correspondiente al día 1: de Agosto
último.

Capmany. 5 de OctUbre de 1935.
Mariano Pérez.

JO-13511

GARPJGCELLA

Don JainJe Batlle Casals, Juez muni
cipal del pueblo dé Garriguella (Ge
rona).

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso para la provisión
del {~argo de Secretario d-e este Juzga
do municipal, se anuncia nue\'amente s:i'"
provisión a concursO libre. ,por el tér
mino üe qui!1ce dias. de conformidad a
las disposiciones \'igentes, pudiendo
todo aspirante pr-esentar la instancia al
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Figucras, a partir de la publi
c:J.ri6n de este edicto en la "Gaceta de
:\Iadrid" v "Boletín Oficial de la Gene
ra lidad de Cataluña".

El número de habitantes de este tér·
mino es el de SS.\ y la rctribueión del
cargo es la aplicación de los Aranceles
vigentes.

GarrigueIJa. 8 de Octubre de 1935.
El Juez, Jaime Batl!e.

MADRID-JUZGADO XU),IERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzqado contra ),ial'ía Garcia
Fernández, bajo el número 624 de 1935,
por cstafa, se ha dictado sentencia.
cuyo cnc~bezallllento y parte dispositi
va dicen asi:

·'Scntencia.-En :\ladl'id a 3 de Octu
b.·e de 1935; D. An;.:el Antonio Taber-
nll1a Botr.n"lnn'!'l1 111 ... ·" nl:l'l' n i.r-i noQl 11,;,.1
~ÍI;nero i9',d;- )iad;id-: h~íX~~do--\'l;t~
el presente iuicio de faltas, seguido por
e... tafa, contra :\1aria Carcía Fernández.
cuyas demas circunstancias personales
cullstan de <luto;;,

Falio que debo condenar y condeno
a :\1aria Garcia Fernándcz a la pena
de diez dias dc arresto. así como que
abcne 10 cén limos en concepto de in
demnización :) la Comp:.lñía del :\Ietro
poldano de :\Iadrid, y al pago de las
eostuscausadasen este juicio, cu)'o im
porte se hará saber a la condcnada;
notifíqucse a la misma esta sentencia
por medio de edicto, que se insertará
cn la "Gacet3 de :\íadrid", y remítase
la oportuna hoja al Sr. Jefe dd Regis
tro C(-ntr:Jl {le Penados, una vez firme
esta sentencia.

Así por esta mi sentf'l1cia lo oronun
cio. mando y iirmo.-Angel A. Taber
nilla.

PuhlieaciOn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
muniópal que la firma, estando cele
Lrando audiencia púLlica en el Juzgado
el mismo dia de su fcc¡~a; doy fe.
Luis Casalduero."

y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a :\Iaria Garcia F~r
nández, que dijo vi\"ir en la calle de
Bravo Murillo, número 16-1, y cuyo ac
tual domicilio o varaüero se ignoran.,
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ex.pido la presente en :\iadrid a 4, de
Octubr.e de 193;;.-EI Secretario. Luis
CasalJuero.

En el juicio verbal de faH!!s se~uiJo

en este Juzg(;\do contra Vicente de Ho
yos, bajo el número 5,18 de- 1935, :pul'
lesione:>, se ha c'ietado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen r,si:

"Sentencia.-En :Ma<irid a 3 .¡le Octu
bre de 1935: D. Angel Antonio Taber
niHa Búl<J!tlburu. Juez municip(;\l del
número 19, de :\1aúrid; habiendo ~'¡sto
t."l presente juicio de faltas, seguido por
lesiones, c.~ontra Vicente de Hoyos, cu
:yas dfznás circunstancias personales no
constan de <'lutos.

}',,!1o qllC deho condenar y condeno
a Vicente de Hoyos a la pena de seis
días de arresto y al p:lgo de las-costas
causadas en ",ste juicio. cuyo importe
se hará saber al condenado; y notifi
quese al mislllCl e:>la Sl:'nt,eneia por me
diú de edk:lll. que se insertará en la
<'Gaceta de :.\ladrid".

.o\sí pür e:-;!,( nü sentenc.ia lo pronun
cio. mando y tirmo.-Angel A. Taber
JI ¡IJa.

Publ'<.:a{'iún,-Leíd:l y p.ub!kada fue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal qul:' la llrma. estando cele
brando aud.ieIH:ia pública en el Juzg::.do
d mi~mo dío de su ft'{,.Jha; doy fe.
Lds Casaldul'fO.'" .

y para que sirva de notificación la
sent,encill in:-;I:.'fta a Vicente de Ho:yos,
que dijo vivir eu la calle de Murcia.
número S. :v ("L:\'O aetllal domicilio o
¡..aradt:ro :>l: i;¡¡10r¡ln. ~~xpido la pre
~<:Ilte en :\lau¡-¡ti a oÍ tit· Octubre de 19:{l"••
El Secret:o¡-io, Luis C:,¡saldllero.

En el julc.-i'.l verbal de faltas seguido
(-11 e:o.te j uz¡;:ado contn.l Esteban García
Yoveda, baju el nú...rnero 8í9 de 193....
por daños. ,;c ha dictado .sentencia,
I"uyo enC'alll'z:Jilliento y parte dispositi-
va dh:t'1l as;: .

·'Sentcnd<l.. En Jladrid a 3 de Octu
bre de 19:{;1; D. Angel Antonio Taber
nilla Bolomiluru, JU(·z municipal del
número lil, de :'\ladriri· habiendo visto
e:-l presente .iuil'io de f<.litas, segui<io por
danos, ('onlra Es.teban Garda Poveda.
("uyas <lemú,; circunst;mcias personales
consta>! Cl' ,wtos.

Fallo que deDó a1>sOlYCI" y absudvo
a Esteh<.ll1 (;;'¡ITíll Poveda, declarando
de ofieio hls l'ostas causadas ton este
juicio~ y noti fiquese al denunciante :\Ia
riana (;arda Esp(~so esta sentencia por
medio de edi·cto. que se insertará en la
"Ga(~ela dI' \Iadrid'·.

As.í pOI' esta mi sentcnc~a lo pronun
do, IU<tn{1o y firmo.-Angel A. Taber
nilla.

1-'ublic:aelúll.-Leída y poublieada fué
la antcnor sentencia por el Sr. Ju.;:z
znunicíp:J.l que la firma. estandQ ~elc

brando audien~'ia pública en el Juzgado
d mismo dia de su f.edha; doy fe.
Luis Casall\llcl'O."

y Jl:J.I'a que sirva de notificación la
sentencia inserta a ~bri:mo Garcia Es
].lt'so. que dijo ....ivir últimamente en la
<:a11<' dt:'l Can;,l de Lozoya, número 18
y C'UY'l ;\\"tual domicilio o paradero s~
ign'l¡·:m. l::>-9ido J.a presente en ~ladrid

a 4 de Octubre de 1935.-El Secreta
rio, Luis Casalduero.

JO-13515

NAVALVILLAR DE PELA

Don Hermenegildo ~rartinez )Iellado,
Jue¡; municipal de esta villa.

Hago saber: Ql:.e habiendo quedado
desierto el concurso de traslados para
la provisión de la plaza de Secretario
suplente de.este Juzgado municipal. "en
cumplimiento de oro.lm del Juzgado de
instrucción del partido, se anuncia nue~

~'amente su provisión a con{:u"so libre.
según determina el Real decreto d~ lÓ
de A~ril de 1871, por el plazo de quin
ce dlas, a contar desde la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" ~' "Boletín Oficial'" de la provin
cia, dl1.rante cuyo plazo podrán los :so
licitantes dirigir sus solicitudes. debi
d·amente documentadas :r reintegrada:>,
al Sr. Juez; municipal de esta villa: ha
ciendo constar que esta villa cuenta
con 5.574 habitantes, y el Secretario
suplente no cobra más derechos que
l<.>s d... Arancel l'uando actúe.

Dado en ~~\'al\'illar de Pela a 7 de
Octubre de 1935.-El Juez, Hennene
gild<l .\Iartínez.-P. S. )eL, )1. Rebolledo.

JO-13.í14

ALlCA.:"TE-?\ORTE

El señor Juez municipal del distrito
del l"orte de esta, ciudad. por resolu
ción del dia de hoy. ha acordado se cite
a Joaquín García Carbonell. de veinte
años de edad, soltero, pintor, hijo de
Joaquín y de Josefa, natural )' vecino da:
Argel, y cuyo actual paradero se igno
r;], ,para que comparezea ante este Juz
gado, sito en la call~ d~ Canalejas. nú
mero 9. el día 31 del actual, y hora de
las diez. en que tendrá lugar -la cele
bración del jU,icio de fallas {lue se sigue
contra el mIsmo por desobl:diencia:
apercibiéndole que, d~ no verifiearlo
le parará el perjuicio :l que hubiere lu~
gar.

y para que sin.... de no!ifie:J.(·iún al re
ferido Joaquín García, libro la presen
te, que se publicara en la "Gaeeta de
,Madrid". en Alicante a 7 de Octubre de
1935.-El Secretario, Rafael }Iartínez.

J0-13566

El señor Juez n\unic.ip31 del üistrilo
del Xorte, de esta ciudad, por resolu
dún .;:id día de hoy, ha aconhldo se cik
a las denunciadas Tomasa Yelasco San
José, de treinta y s('is años <le edad. ca
sada, natura! de "all:idolid, y }larb
\'ázquez :\'1iguez, de veintitrés años de
edad, soltera, hija de .luan y de :\faría,
natural de Ponte\'edra, ambas con do
~icilio últimamente en :\ladrid, respec-

1 tn'amente, en las calle de Sebas-.ián El~

cano y Guzmán el Bueno; cuyos aetlla~

les paraderos ). demás circunstancias
se ignoran, para que comparezcan ante
este Juzgado, sito en la calle de Cana
lejas, número 9, el dia 31 del actml1, )'
hora de las once, ~n que tendrá lugar
la c~lebración del juicio de fallas que
:se slgue sobre malos tratos, contra di
cnas i~~ividnas; apercibiéndolas que,
no verlflcarlo, las .parará el perjuieto
a que hubiere lugar,

y 'para que sirva de citación a las
referidas denunciad:ls libro la presente,
que se publicará en la "Gaceta de :'oia
drid". en Alicante a 3 de Octubre de
1935.-El Secretario. Rafael Martinez.

JO-l::l56i

BATET

Don )Tartin Canal Guix.., Juez muuici~
pal de pueblo de Batet, partido judi
cial de Olot.

Hago saber: Qne vac:mtes las plaza,;
el Secr.etario en propiedad :y suplen.le
de este Juzgado municipal, se anuncia
para proveerlas concurso de traslado.
por permiso de treinta dias, a partir
del en que se publique el presente edic
to en la GA.CETA. DE ,NL.,'ú)RID Y en el "Bo
letín Oficial de la Generalidad de Cata
luña", C011 objeto de que los aspirantes
deduzcan SUs solicitudes, documentadas.
;,mteel de primera instancia de este
partido. de conformidad eon Jo dispues
to en el articulo ;>.0 del Real decre
to d~ 29 de Noviembre de 1920 y en la
Real orden de 9 de Diciembre d'el mis
mo año; advirtiéndose que las resultas
del concurso y las vacantes DO solicita
das por Secretario en ejercicio se pro
veerÍs.n lon concurso libre con arreglo a
la ley proyisional sobre org(;\nización
del Poder judicial y disposiciones com
plementarias de la misma.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 6i9 y el cargo
tiene únicamente los emolumentos del
Arancel.

En Batet a 5 de Octubre de 1935.--Et
Juez municipal, )Iartín Canal.

JO-13568

C.A.BREHA DE ~'IATA.RO

Don josé Camps Salicru., Juez muni
cipal del pueblo de Cabrera de ),lataró.
partido judicial de :\iataró.

Hago saber: Que hallándose yacant...s
los cargos de Secretario en ,propiedad
y el de suplente de este Juzgado muni
cipal. se anuncia su provisión por mt:
dio de concurso de traslado, por tér
mino de treinta dias, a partir de la pu
blicación del presente edicto en la
"Gaceta de 2\Iadrid" )" en el "Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluña'"
por tal de que los aspirantes pnedan
presentar sus respectivas solicitudes.
documentadas, al )1. l. Sr. Juez de pri
mera inst~Hlcia de :Mataró. de eonfor
alidad con lo que prcc0ptúa el articulo
quinto del Real decreto d~ 29 de ~o

viembre de 1920, en relación con la
Real orden dc 14 de Julio de 1930.

r=l número de habitant.es de este tér
mino munieipal es de 1.1~O de derecho
y 1.150 de hecho, :r los cargos aludi~os
no tienen otra retribución que los de-

, rech·~s de A!"!";ncel.
CabrH8 de j\lalaró a 28 de Septiem

bre de l!'~;).-El Juez I11luü<:Ípal, José
Camps,

JQ-13569

Sucesores de Rivadeneyra.. S. A..

Pase() de San Vicente. 28.


